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AL  H IG ü í !  A L  HIGÜÍ !

Dice uao de nuestros colegas de la tarde 
que los conservadores dinásticos tienen grandes 
asperanzas, y, según ellos, plena seguridad de 
que se les confiera el poder en una época cerca­
na. ptro periódico hace comprender á los es­
peranzados que los engañan como á unos infe­
lices y  que los radicales están muy tranquilos y 
satisfechos, porque saben que cuanto sehace con 
los conservadores es una farsa ensayada, cuyo 
único objeto es dividir álos conservadores, entre­
teniendo á los unos con promesas y  negando á 
los otros toda esperanza, mientras no hao-an 
declaraciones francas y  decisivas en favor de la 
dinastía, declaraciones que tienen por cierto que 
no habrán de hacer.

Hay, en efecto, en lo que se está haciendo 
con los con-servadores no poco de lo que se ha­
ce en Carnaval con los muchachos, al enseñar­
les el higo que pende de una cuerda atada á la 
punta de un palo y  llamándolos con el sabido 
'n i higuí! ¡al higuí! Los radicales les enseñan el 
higo que danza en el aire; les enseñan el poder 
y  se le enseñan de suerte que parece que le van 
á coger; se le ensenan en Palacio y  los conser­
vadores acuden á la golosina, mas no la pueden 
alcanzar, por más que les oscila en la frente, 
sol-re los ôjo.s, sobre la mejilla, mas nunca se 
les pono á tiro do bocado.

Será todo lo cruel que se quiera, pero és lo 
cierto que se está jugando con ellos como con 
unos muchachos; que se les dan esperanzas y 
seguridades de llamarlos al poder, como á los 
niños de comprarles un tambor para Navidad; 
que esas esperanzas, promesas y  seguridades 
nunca se cumplen, y  que los pobres conserva­
dores no acaban de convencerse de que no se 
pueden cumplir. Siempre hay para ello algún 
inconveniente y  nunca llega la ocasión oportu­
na; pero siempre hay algún nuevo motivo para 
hacerles confiar y  nunca un desengaño bastan­
te claro para hacerles desesperar.

A  fé que no sucedió lo mismo cuando á úl­
timos de Mayo se dio el poder á los conserva­
dores, confiriendo la presidencia interina del 
ministei’io al Sr. Topete. No se dieron entonces 
tantas esperanzas ni se hicieron tan repetidas 
promesas á los radicales; la primera que se les 
hizo, se les cumplió, porr¿ue el asunto iba do 
veras y  no como va por lo presente con los con-, 
servadores dinásticos. Cierto es que los radica­
les no pedian sino que exigían amenazando y 
la amenaza se tuvo por muy grave, y  que los 
dinástii'03 amigos del Sr. Topeto no exigen ni 
puedan exigir, sino que piden humildemente. 
¿Cómo lian de exigir amenazando los dinásticos 
y  qué oaso ha de hacerse en Palacio de sus 
amenaz vs, aun cuando las llegaran á formular? 
¿Cómo podrían publicar artículos como La ¡oca 
del Vaticano, cuando precisaineuto en el senti­
do contrario dirigen todas sus intrigas de ca­
marilla?

No les negaremos que en Palacio puedan 
encontrar alguna simpatía; pero, entiéndase 
bien, sólo en D. Amadeo y.su  consorte; pues 
en lo princiiml, en lo que está detrás y  se 
mueve por los resortes que se tocan en Ita­
lia, no hay ni habrá más simpatías que en 
favor de lo que convenga, y  es bien sabido 
que por ahora, ni más adelante, ni nunca po­
drán encomendarse los destinos de la dinastía 
revolucionaria á los amigos del Sr. Topete, sino 
como se encomienda un enfermo al que le ad­
ministra la Extrema-Unción.

Si en Palacio han de mirarse mucho, ó por 
mejor decir, se han mirado cuanto les conviene 
mirarse para llamar á los conservadores dinás­
ticos, debieran estos mirarse también ántes de 
acudir, si son llamados, pues, como ántes de 
ahora liemos dicho, será fácil acudir, pero difí­
cil llegar é imposible salir de Palacio con las 
carteras, si se ha entrado 7 ara obtenerlas. Los 
radicales, que están muy sobre aviso, les han 
indicado en repetidas ocasiones, y  en cuantos 
tonos han creído necesario hacerlo, que no ob­
tendrán el poder hagan lo que hicieren; que 
habrán de esperar largo tiempo á que ellos ha­
gan tocios los experimentos que quieran de sus 
principios y  .sistema de Gobierno, hasta que 
lleguen á desacreditarse, en cuyo único y  ex 
elusivo caso podrán pensar en subir los conser­
vadores. Como los radicales son siempre tan po­
pulares, según ellos mismos aseguran, y como 
todas sus medidas reciben la aprobación y  
aplauso del país, no hay que esperar que se 
desacrediten, y  por consiguiente haya llega­
do la Ocasión de ser sustituidos por los conser­
vadores.

Tienen razón los que aseguran que los ra- 
dicales se ríen de los intentos y  de la creduli­
dad de los aimgos del Sr. Topete, y  razón tie­
nen tambiqn los radicales para su risa burlona 
al tratar de tan crédulos pretendientes. Es muy 
poco el Sr. Topete para pontífice y  jefe de nue­
va secta y  mientras no lo sea, que nunca lo se- 
rá,nole estará mal rebajar la altura desús 
pretensión^, que es mayor que lo que buena­
mente puede alcanzar. Si, por «u desgracia, fue­
se llamado de veras y  continuara en su mal 
pensamiento de aceptar, pronto, muy pronto 
Mconvencena del funesto error en que habia 
m a r id o  y  el periodo de .a  
üabna sido inmensamente largo, comparado 
con el de la situación que intentara crear

No le den vueltas al .asunto: no es nará aIIaq 
la dina.stía de D. Amadeo, que pertenece exclu­
sivamente á los radicales, en cuya familia hay 
que colocarla en toda buena clasificación: Dios 
los crió y  ellos se juntaron: ellos la trajeron 
para sí y  ella vino para ellos; lo demás han si­
do veleidades de un momento; ha sido sepa- 
rarse del centro natural; ha sido el cuerpo arro­
jado al aire, que sube por el impulso que se le 
ha comunicado, pero que cae por un efecto ne­
cesario de la gravedad. Si la dinastía quiere

hacerse conservadora, le harán entender los ra­
dicales que no puede ser más que radical, como 
harán entender á los conservadores dinásticos 
que pueden serlo desde lejos y  sin acercarse al 
objeto de sus platónicas aficiones.

Continúen, pues, siendo dinásticos, pero 
.sin poder acércame á la dinastía porque se lo 
opone una fuerza invencible; continúen ne­
gándose á toda otra solución, porque la crean 
contraria á sus intereses; empéñense en ir con­
tra el viento, y no dejarse llevar de la corrien­
te; obstínense en permanecer alejados de todas 
las soluciones; que al fia y  al cabo vendrán á 
quedar como aquella bomba lanzada á la luna, 
según un célebre novelista francés, y  que, 
atraída por fuerzas contrarias, quedó converti­
da en satélite, sin poder llegar á la luna ni ha - 
jar á la tierra.

L A  NOTA DE M R. FÍSH
Este debatido asunto vuelve á ocupar á la 

prensa extranjera, y  por cierto que esta vez no 
queda muy bien parada la veracidad del Go­
bierno español.

_ A l tratar esta cuestión en E l Eco de Es­
paña el sábado 18 y  el martes 21 del corriente, 
indicábamos la necesidad de que los periódicos 
ministeriales pusieran tan clara como la luz del 
dia la afirmación del ministro de Estado, de 
que la nota do Mr. Fish no habia sido comuni­
cada al Gobierno, para desvanecer hasta la más 
levó sombra de duda de que las palabras del 
ministerio español no fuesen exactas.

Esta necesidad se ha hecho más urgente 
con la publicación en el Daily News de otro 
telégrama fechado en Nueva-York el domingo, 
que textualmente dice lo que sigue:

IIUn despacho que se supone emanado de 
Mr. Fish declara que á pesar del mentís del 
Sí. Ruiz Zorrilla en las Córtes, la carta diri­
gida al general Sickles con lecha 29 de Octubre 
fué comunicada al ministerio español. Mr. Fish 
dice que está justificada (la comunicación al 
Gobierno de España) por los despachos del ge- 
neral; y  que si es necesario los publicará ántes 
de permitir que se le acuse do un subterfugio 
diplomático.

iiLos españoles residentes en Nueva-York, 
han enviado un telégrama á Madrid, dirigido 
al pue.blo español, denunciando la grave ofensa 
cometida por Mr. Fish contra el reino de Es­
paña."

Como 6.S de suponer, la prensa francesa so 
hace cargo del contenido de este telégrama, que 
comenta á su satisfacción, y  no todos los perió­
dicos lo hacen en sentido favorable al Gabinete 
de Madrid.

La Liberté, uno de los diarios que con mé— 
nos pasión trata el asunto, después de una su­
cinta historia de todas la.s fases por que ha pa­
sado recientemente, termina diciendo que en 
vista de las afirmaciones contradictorias del 
ministro español y  del ministro americano no 
se encuentra en disposición de sacar consecuen­
cias exactas, y  cree que conviene esperar aún 
nuevas aalaraciones para fijar su opinión acer­
ca da esta increíble aventura.

Continuamos, pues, en la creencia de que á 
la prensa radical toca explicar de fuña manera 
precisa lo ocurrido en este lamentable inciden- 
te, y  no dar lugar coa su prolongado silencio á 
interpretaciones injuri osas para el Gabinete Ruiz 
Zorrilla.'

La cuestión es bie¡n clara: si el Gobierno de 
España, como dijo en. las Córtes, no ha tenido 
comunicación de la nota que Mr. Fish envió al 
general Sickles, claro es que no ha podido 
contestarla, ni siquiera acusar su recibo; y  en 
este caso preguntamos: ¿cómo puede el ministro 
americano decir que tiene en su poder docu­
mentos que prueban lo contrario?

Si el Gobierno español no ha tenido cono­
cimiento de semejante nota; ¿no están los pe­
riódicos ministeriales en la obligación de con­
signarlo en sus columnas de una manera tal 
que acalle de una vez las noticias de la prensa 
extranjera, que un dia y  otro dia viene soste­
niendo lo contrario, y  da lugar á que se ponga 
en duda la veracidad de las palabras pronun­
ciadas en las Córfies por un individuo del Ga­
binete?

Antes que adversarios del Gobierno somos 
españoles y  por eso nos duele la situación en 
que el obstinado silencio de la prensa radical 
coloca al Gobierno ante la opinión pública del 
mundo entero.

Esperamos, pues, que se darán las explica­
ciones claras y  precisas que esperan los periódi­
cos extranjeros y  nacionales, que hasta ahora 
han suspendido su juicio sobre este extraño 
asunta.

EL GOBIERNO DE C O LO M B IA  Y  CUBA
Ocúpanse en estos últimos dias algunos 

diarios extranjeros de una circular dirigida por 
el Gobierno de la república de Colombia á los 
Gabinetes americanos acerca de la caestion de 
Cuba.

Este documento es demasiado extensM) para 
insertarlo íntegro en nuestras columnas; pero, 
por el contenido de los párrafos que á .con­
tinuación insertamos, podrán juzgar los lectores 
de El Eco de Espada de la elucubración del 
br. GU Colunje, que así se llama el firmante 
del escrito á que nos referimos.

Tenemos la íntima convicción de que el se­
ñor Gil Colunje ha perdido el tiempo en la re­
dacción de una circular que ha de hacer poco 
efecto en algunas repúblicas bispano-america 
Das que, como Buenos-Aires y  Montevideo, 
mantienen cordialísimas relaciones con España; 
y  en cuanto á las que nos son contrarias, in­
clusa la de los Estados—Unidos del Norte, no 
creemos que su actitud respecto á nuestro país 
haya de variar ni en pró ni en contra por los

argumentos de que se vale el raiui.stro de Co­
lombia, ni por suponer conveniente á sus in -  
tei'eses la acsptacion que, respecto á la cuestión 
cubana, se proponen en el citado documento.

Hé aquí los párrafos á que nos referimos:
«El Gobierno de Colombia se cree, por lo mismo 

completamente juslilicado para proponer, como pro­
pone por mi conducto al de V. E., la aceptación de 
este pensamiento americano: que todos los Gobier­
nos de Hisuano-.América, de acuerdo con el de Was­
hington, entablen una acción común para recabar del 
de España el reconocimiento de la autonomía de Cu­
ba. .Al efecto, los que tieuen agentes diplomáticos 
acreditados cerca de la Union Americana, deberían 
enviarles instrucciones en tal sentido, y los que no 
los tienen deberían acreditarlos con ellas.

Puede ser un obstáculo para el allanamiento de 
España á suscribir á las miras de los Gobiernos me­
diadores, el enorme quebranto causado á su Erario 
por la misma contienda á que se anhela poner fin; y 
si así es, fácil será removerlo, suministrando los mis­
mos Gobiernos, á prorata, la suma necesaria para 
ello, sin que este paso signifique otra cosa que el de­
seo de llegar al resultado que se pretende alcanzar, 
como quiera que, admitiéndose, como se admite, el 
perfecto derecho á constituirse en Nación, todo pre­
cio puesto á su rescate carece de razón y  de jus­
ticia.

Propia, como tienen que considerar todos los 
pueblos de América, la causa para la cual soliciló el 
patrocinio de sus Gobiernos, el auxilio que acabo de 
indicar, y que no es ciertamente el mayor que pue­
den prestarle, no es más que uu auxilio de herma­
nos, el cual desde luego no exigiría reembolso Con 
todo, si de este hubiera necesidad, Cuba, que es aún 
suficicntemeate r^ca, podría responder, en época no 
lejana, de la deuda que de tal modo contrajese para 
con los Gobiernos mediadores.

Si el pensamiento de la mediación es acogido, 
como lo espera el de Colombia, indicado está que el 
prinier paso de ella debe encaminarse á obtener la in­
mediata regularizacion de la guerra por el no uso de 
la confiscación y del cadalso, ni de medio alguno ile- 
^ítirno de hostilidad, pues pudíendo retardarse más 
o ménos cualquiera negociación sobre la terminación 
de la lucha, no poco se habrá hecho entre tanto lo­
grando humanizarla.

Tules son, señor, las inspiraciones bajo las cua­
les desea obrar mi Gobierno en la cuestión de Cuba.»

Anoche, corno habíamos anunciado, so ve­
rificó en el Círculo conservador alfousino una 
numerosa reunión para celebrar los dias del 
Príncipe Alfonso.

Los extensos salones del espacioso local que 
dicho Círculo ocupa en la antigua casa de Cor­
dero, estaban llenos de hombres importantes 
que, invitados por la Junta directiva, hablan 
acudido á dar público testimonio de su respe­
tuosa adhesión al ilustre desterrado que hoy 
llora en tierra extranjera, más que su propio 
infortunio, las desventuras de la patria.

Multitud de generales y  brigadieres, gran- 
dj|s de España, títulos de Castilla, ex-ministros, 
banqueros, senadores y  diputados, otros mu­
chos que lo han sido en anteriores legislaturas, 
los directores y  redactores de los periódicos al— 
fonsinos y otra porción de personas conocidas 
se confundían en una sola aspiración, en un 
mismo pensamiento, abrigaban igual esperan­
za, e.staban poseídos de la misma cordial ale­
gría y  agitadas por el mismo fervoroso entu­
siasmo.

Un abundante Té, con profusión de dulces 
pastas, ponche y  helados fué servido por los so­
cios con la mayor finura y  amabilidad; so leye­
ron composiciones poéticas dedicadas al Prín­
cipe Alfonso, que fueron calurosamente aplaudi­
das y  terminó la reunjon después de las doce 
de la noche, saliendo todos los concurrentes 
animados de la más completa satisfacción, al 
ver que cada dia es mayor el número de los que 
no divisan más luz en el porvenir de España 
que la que irradia del derecho y  la legitimidad 
representados en el Príncipe D. Alfonso.

Según nos escriben de Granada, el dia 12 
del actual fué alovo.samento asesinado en Mon- 
tejicar un hijo del conocido propietario de 
aquel pueblo D. Rafael González Perez.

Parece que á las cinco de la tarde fué el 
malogrado jóven á dar agua á una yegua en la 
fuente del cortijo que labraba, y  que acercán­
dose á él dos muchachos del pueblo de Monte- 
jicar le dijeron que iban á matarle, como así lo 
hicieron, disparándole uno de ellos un tiro á 
quema-ropa qun le entró por el oido, dejándo­
le cadáver instantáneamente.

La, criada de la casa, el gañan y  uu albañil 
presenciaron el lamentable hecho de que nos 
ocupamos, sin que pudieran aprehender á los 
asesinos, quienes, una vez satisfechos sus san­
guinarios instintos, emprendieron en precipita­
da fuga.

El juzgado so constituyó más tarde en el 
sitio de la ocurrencia, procediendo á la instnic- 
cion de las diligencias oportunas.

Los continuos indultos dispensados pródi- 
g'amente por el Gobierno en estos últimos 
tiempos á personas reñidas con la sociedad, no 
son buen sistema para morigerar las costum -  
bres de los muchos .séres que, desprovistos de 
toda idea cristiana, ocupan diariamente la aten­
ción de los tribunales de justicia con actos de 
notoria perversidad.

La clemencia ha sido siempre aplaudida; 
pero entre el uso de ella y  el abuso hay una 
gran distancia.

El señor conde de Santana se ha adherido 
como título de Castilla á la protesta presenta­
da por la grandeza en favor de la Liga na­
cional.

Cada dia van allegando nuevos refuerzos 
los defensores de la integridad de la patria. 
Pero ¿qué le importa todo ello al ministerio 
radical, ai lo que aquí se trata de demostrar 
que el extranjerismo y  no la voluntad del pais 
es el que Ueva á las provincias ultramarinas la 
perturbación y el exterminio de nuestros her­
manos?

La Junta de la Liga de la ciudad de Cara- 
vaca y  los Comités moderados alfonsinos de los 
distritos judiciales de Loro», Cieza, Yeclay To- 
tana, en la provincia de Murcia, han nombra­

do á nue.stro distinguido am'igo el Sr. D. José 
María Rodenas su representante en el Centro 
Hispano-UItramarino. A  la vez se han entrega­
do por el mismo señor en el expresado Centro 
las exposiciones de adhesión que le dirigen los 
Comités moderados de losT>neblo3 de Morata— 
lia, Calasparra, Abaran, Bullas, Pliego y R i— 
cote.

El Círculo alfousino de Palencia ha dirigido 
al Centro Hispano-UItramarino la siguiente 
enérgica y  patriótica comunicación:

iiExcmo. señor marqués de Manzauedo, 
presidente del Centro Hispano-UItramarino de 
Madrid.

II El Comité del partido alfonsino de la pro­
vincia de Palencia so adhiere incondicional­
mente á lo acordado y  á tqijp lo que acuerde la 
Liga nacional eu los asuntas referentes á U l­
tramar. ^

Palencia 20 de Enero de 1873.
El presidente, Bernardo Rodríguez.- 

secretario, Fernando Mateos Colla ates."

El Sr. D. Serafín Olave nos ruega la repro­
ducción del siguiente comunicado que dirigo á 
ELImparcial:

«Madrid 23 de Enero de 1873.
Señor director do E l Imparcial.

Muy señor mió: Siento tener que molestar á us­
ted una vez más, que procuraré sea la última; pem no 
me es posible dejar sin correctivo la frase que su p e-  
riódico me atribuye y que no he pronunciado en .los 
términos en que, desfigurándola, la presenta al p ií-  
blico.

Yo no he dicho que no elegiría distrito en Navar­
ra para luchar en las elecciones, prefiriendo el del 
Centro de Madrid; yo no pospongo ni pospondré nun­
ca el distrito de Olza, ni ninguno do ios del resto de 
España.

Me he limitado á manifestar que si yo fuese ca­
paz de solicitar \o los para ser diputado, cosa qv.e no he 
hecho, ni haré jamás, iria á pedírselos á los electores 
del Centro, presentándome contra el Sr. Ruiz Zorri­
lla, sí este no realizaba la abolición délas quintas.

El sentido es muy distinto, esencialmente distin­
to; pues aunque yo solieílase lo que digo no he de so­
licitar, habia do preferir siempre la diputación por el 
distrito que me ha ilispensaclo la honra de elegirme 
por primera vez, y de la manera más libre y espon­
tánea, sin más compromiso por mi parte, y este es­
pontáneo también, que el de defender lo.s Fueros, la 
Constitución de 1869 y  el programa radical.

Así lo vengo haciendo de una manera tan cum­
plida, que he incurrido en el enojo de los que suelen 
cambiar de criterio cuando su situación política 
varía..

Dándole anticipadas gracias por la inserción de 
este comunicado, se repite .suvo afectísimo seguro 
servidor Q. B. S. M.

S e r afín - Ol a v e . »

Las noticias referentes á la insurrección 
carlista que encontramos ayer on La Oorres— 
pondeneia, son las siguientes:

«A  Cucala le quedaban ayer de 20 á 30 hombres, 
pues en la activa persecución que el coronel Daban 
le habia hecho, le cogió últimamente 12 prisio­
neros.

El brigadier Del Amo llegó esta mañana á To- 
losa con ocho compañías de Luchana para ponerse á 
las órdenes del capitán general de las Vascongadas.

— El cabecilla .Tristani con su gente, llegó ayer á 
Asen, para donde habia salido una columna á per­
seguirle.

— Cartas de San Sebastian, recibidas hoyen Ma­
drid, aseguran que las partidas que andan por las in­
mediaciones de aquella capital se componen de más 
de 900 hombres en su totalidad.

— Al pasar ayer por las inmediaciones de Vich las 
facciones Galcerán y Miret, salió en su perseciicioa 
una pequeña columna, y habiéndola alcanzado la re­
taguardia cambiaron con ella algunos tiros, de los 
cuales resultaron dos carlistas heridos.

— Hoy se ha recibido un telégrama 4e Castellón en. 
que se da cuenta de no haber ocurrido encuentro' 
alguno con partidas carlistas de aquella provincia, 
las cuales siguen desalentadas y  disolviénclose. Dis­
tribuidas nuevamente las columnas por el general 
Velarde, empezará mañana una activa persecución 
que termine las fa'cciones en breves dias.

— La facción Nassarre llegó ayer á Puente Monta- 
ñana, en donde se reunió con Gamats, que le espe­
raba con :»00 hombres, y juntos emprendieron la 
marcha Iiácia Aren.

—Ha resultado falsa la noticia del paso del Ebro 
lor el cabecilla Vallés. El que pasó fue Tablada, que 
la tenido que repasarlo en vista del desaliento que 

ha encontrado en las partidas del Maestrazgo.
—Hoy se hablaba en el salón de conferencias del 

Congreso de un desembarco que se habia intentada 
en Lequeilio.»

Ph

Escrito el artículo que en otro lugar publi - 
carnés, vemos en La Corresptmdencia de ano­
che el siguiente telégrama de nuestro embaja­
dor en Lóndres, el cual parece poney en claro el 
asunto de la nota de Mr. Fish, nota que el mis­
mo Mr. Fish ha declarado que no existia.

Más vale así; si bien no deja de llamar la 
atención que este despacho oficial se haya reci­
bido precisamente eu el mismo dia que el cor­
reo nos ha traído el de Nueva-Yoik, dirigido 
al Daily-N&ics, de que nos ocupamos on el ar­
tículo á que hacemos referencia más arriba.

Celebraremos que esta coincidencia. lo sea 
realmente.

El telégrama á que nos referimos, dice así:
«Lóndres 22.— El embajador de España al minis­

tro de Estado.—Madrid.
Hoy se publica el contenido de los periódico.s 

americanos relativo á la nota del Sr. P’ish, v en él 
viene una declaración del mismo Sr. Fish, diciendo 
que tal despacho no existe, siendo sólo una inven­
ción de los partidos á fin de alterar las buenas rela­
ciones con España. Envío todo á V. E. y me antici­
po á decir que la lectura de lo publicado no deja du­
da acerca del carácter de esta intriga. •
. El Times publica hoy un importante artículo so­

bre Cuba. Hace justicia á la sinceridad de España, 
explica las grandes dificultades que presenta la abo­
lición y las razones que obligan á ser muy pruden­
tes en Cuba, y concluye diciendo que la política ac­
tual de España merecerá las simpatías de Inglaterra 
y América y  contribuirá poderosamente á restablecer 
la paz en Cuba.»

Hé aquí el nuevo procedimiento inventado 
por el Gobierno de la república de M. Thiers 
para impedir la circulación en Francia de los 
periódicos extranjeros contrarios á la situa­
ción.

"Ciertos periódicos, dice la Liberté, se su­
primen por completo; otros, por un sistema 
completamenle nuevo sin duda, se dirigen á su

I destino después de mutiladds; es decir, que la 
censura corta con tijeras los párrafos de los pe­
riódicos que le disgustan.

En este estado recibimas esta mañana, aña­
de el periódico citado, el número de la Gaceta 
djél.Valcus, correspondiente al domingo 19 del 
corriente, que tenemos á disposición de la ad­
ministración."

Damos traslado de las palabras de la Liher  ̂
té á los encomiástico.s admiradoie.» de la repú­
blica francesa por su reciente descubrimiento. 
Esto, suponiendo que sea verdad lo de la mu­
tilación con tijeras, que más bien p.arecs cuen­
to; y  excusando nosotros añadir que amante.s, 
como somos, del sistema represivo, ni censura­
mos ni condenamos los procederes del Gobier­
no de la vecina república, si .se inspiran en un 
sentimiento de moralidad, de justicia y de pro­
tección á la sociedad, y  no en el capriclio ó en 
la arbitrariedad ministerial.

• El En París va ya haciéndose notoria la falta 
de exactitud de lo.s telégi'amas que acerca de la 
actitud de los espmñoles en la cuestión de las 
reformas do Cuba publica la Agencia IFavas.

V'éase á este propósito lo que hallamos en 
el Correo de Europa, recibido ayer:

«A  los que quieran saber la estricta verdad de lo 
que acontece en España , respecto á la cuestión de las 
reformas de Ultramar, na les aconsejamos que .se 
fien de lo que dicen los leléií,ramas que publican dia­
riamente estos periódicos, p’aes se Ilevarian solemne 
chasco si crevesen que dichos desp.iclios son un re­
flejo exacto de lo que acontece en España. Baste decir 
(jue so descuelga anoche la Agencia navas con un te­
legrama en el que se supone qué ha habido maní • 
fé.staciones popularas en favor de las reformas, entre 
olr.as varias provincias, en Santander. Precisamente 
reciihimos hoy cartas y periódicos de e.sta última ciu­
dad, Gue es una de las de España que están más irri­
tadas J causa de las reformas ultramarina'.

Así son casi todas las noticias que nos espeta di­
cha agencia telegráfica, como tendremos ocasión de 
demostrar siempre que queramos.v

----  •  . .
Ya indicábamos ayer que las negociacione.s

entre M. Thiers y  l.t comisión de los treinta, 
no estaban tan adelantadas como fuera de de­
sear. Una carta de Verb’alles, dirigida á un pe­
riódico de Paiís anuncia, (.corroborando nuestras 
noticias, que dentro de poc.'» días s« dará en la 
Asamblea una gran batalla, probablemente 
dará por resultado el romplmie de M. Thiers 
con la derecha de la Cámara.

Esta noticia no nos ha sorpi"ettdí*io, pues 
hace dias que estamos viendo ap/oximarse la 
tormenta parlamentaria. La comisión de ios 
treinta trabaja sin cosar en la elabori^eion del 
proyecto de ley relativo á las reformas coiititi- 
tucionales.

Cada dia surge una nueva dificultad. Eu la 
última reunión que tuvo en Versalles, con asis­
tencia de uno de los ministros, la susodicha co­
misión, el duque do Decazes propuso añadir al 
artículo primero del proyecto,- que dice: nEl 
presidente será oido por la Asamblea," estas 
palabras; nEn la discusión de las leyes," lo que 
implica la exclusión de M. Thiers en los dela­
tes provocados por las interpelaciones. Es de 
advertir que eñ el artículo 2.° hay un párrafo 
concebido en estos términos: «Las interpelacio­
nes no pueden ser dirigidas sino á los minis­
tros, y  de ningún modo al presidente de la re­
pública.» En vista de esta cláusula, la proposi­
ción del señor duque de Decazes, era comple- 
tameute iuútil, pero se conoce que la derecha, 
á la que pertenece dicho diputado, deseaba te­
ner una nueva ocasiou de medir sus fuerzas. 
Allá veremos cómo se resuelve esta grave cues­
tión de las interpelaciones.

El nuevo embajador de Francia cerca de 
la Santa Sede, M. d e . Corcelles, ha pi’csentado 
ya sus credenciales á Pío IX , habiendo hecho 
luego su visita oficial á M. Fournier, ministro 
de Francia cerca de Víctor Manuel.

El Rey de Suecia abrió la nueva legislatura 
del Parlamento de Stokolmo el 20 de este mes, 
recordando en el discurso del trono la memoria 
do los Soberanos de la dinastía de Bernardotte 
que se han sucedido, y  muy especialmente la 
de Carlos XV, muerto poco há. Dijo también 
que su constante deseo es ver desarrollarse el 
pacto de uuion que existo entre Suecia y N o ­
ruega.

A l hablar de Dinamarca, manifestó que las 
relacioues de la monarquía sueca eran amisto - 
sas, y  expresó la esperanza de que se adoptaría 
el convenio monetario escandinavo.

El Rey de Suecia anunció al Riksdag uno 
relativo'á la creación de un estado mayor gene­
ral, precursor de otro más importante, que ten­
drá por objeto la organización del ejército.

También anunció un proyecto concérniénte 
á la trasformacion de la marina y  la defensa de 
las costas del reino. Y  últimamente, el discurso 
del trono menciona dos proyectos, uno para la 
continuación de las líneas férreas septentrio­
nales, y  otro relativo á la enseñanza .secun-* 
darla. ___

De Kcenisberg anuncian que habia llegado 
allí el vapor de hélice dinamarqués Princesa 
Dagmar, procedente de Pillan. Puede conside­
rarse, por tanto, abierta la navegación en las 
aguas del Báltico.

Créese eu Inglaterra que la huelga de los 
mineros del Sur de la tierra de Galles acabará 
pronto. Ya parece que los de Blaina habían re­
suelto volver á sus trabajos.

Aunque los diarios legitimistas y  orleanis- 
tas de París nada han dicho de una manera 
concreta acerca de la fusión de las dos ramas 
de la Casa Real de Francia después del inciden­
te del duque de la Rochefoucauld-Bisaceia, pu­
blican ahora ciertas indicaciones de las cuales 
parece desprenderse que realmente se agita 
esta cuestión.

Ayuntamiento de Madrid
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^  S e^n  el París-Jouriial, el conde de Beau- 
Toir hizo el 20 una visita al precitado duque, 
con el objeto de darle las gracias á nombre deí 
conde de París, por las palabras que pronunció 
el miércoles de la semana pasada en la sección 
14 de la Asamblea nacional, palabras de que 
tienen conocimiento nuestros lectores.

Jja Liberté va más lejos, asegurando que 
amigos comunes del conde de Chambord y  el 
conde de París se ocupan en preparar una en­
trevista de ambos príncipes, que realizará muy 
pronto.

De realizarse esta entrevista, sería posible 
que resultase una avenencia entre ambos prín­
cipes, cuyas consecuencias serían inmensas é 
inmediatas.

De nuestro colega El Diario Español to­
mamos el siguiente artículo:

«PAR.A. LOS INOCENTES.

Ouisiéramos que algunos políticos de proceden­
cia conservadora, sobrado candorosos, no reincidie­
sen á cada momento con irreflexiva obstinación en 
la inocente debilidad de formar castillos en el aire. 
Hánse figurado, porque así se lo finge su deseo, que 
de un día á otro, ó por mejor decir, de la noche á la 
mañana, habrá un cambio completo en las corrientes 
políticas, y parece que cuentan con la seguridad de 
que el día múnos pensado se encontrarán los radica­
les con un papelita cortesiuente redactado, en el cual 
se Iss diga que pueden retirarse á descansar de las 
fatigas del poder, porque ha llegado el turiio á los 
consenadores dinásticos.

Y  con tal seriedad lo han tomado, que todas las 
noches sueñan con crisis y todas las mañanas espe­
ran la nueva, que no ha de cogerles de susto, de que 
ha sido llamado á Palacio, para encargarle de la for­
mación de un ministerio, cualquiera de los prohom­
bres de la conservaduría amadeista á prueba de des­
denes.

No pasa dia en qqe no nos anuncien con m lli-  
cioso regocijo que los radicales están alarmados, que 
no les llega la camisa al cuerpo, que andan cari­
acontecidos y que están esperando la cesantía. Y  
apenas se dice que un hombre público del partido 
conservador lia ido á Palacio, llamado ó sin que lo 
llamen, cuando empiezan á burlarse de los radicales 
con alegres clianzouetas como si hubiera llegado ya 
el suspirado dia que tan despacio viene. ¿No se han 
cansado de esperarlo? ¿No han conocido ya que cre­
yendo ser los burladores, ellos son los burlados, y 
que los radicales y  los palaciegos están jugando con 
su confiada caddiaez?

¡Cuánto diéramos porque esos inocentes políticos 
abrieran los ojos de la inteligencia y se fijaran en al­
go en que no se han fijado todavía!

Adviertan con cuánta serenidad oyen hablar los 
radicales de las visitas que suelen hacer á Palacio 
algunos ex-ministro8 conservadores, llamados, se­
gún parece, á consulta por el monarca democrático. 
Adviertan lo poco que .se inmutan los radicales que 
más perderían con un repentino cambio político, del 
cual oyen hablar como si oyeran llover. Observen la 
tranquilidad con que prosiguen elaborando sus pla­
nes de líobierno, como si tales visitas no tuvieran 
lugar, como si tuvieran en el bolsillo la única llave 
con] que .se puede abrir y  cerrar las puertas del 
poder.

¿Esto no les dice nada? ¿No les advierto de que 
los radicales duermen á pierna suelta, bien persua­
didos de que por aliora no deben temer que una si­
tuación conservadora dinástica, venga á desalojar­
los de fias dulzuras del presupuesto? ¿No oyen ni 
leen sus irónicas y punzantes barias? ¿No miran 
qué seguros se consideran de que la dinastía no ha 
de jugarles una mala pasada?

Sin duda no han llegado á comprender que la di­
nastía y el radicalismo son dos cuerpos con una sola 
alma; que los sucosos y las circunstancias,los han 
ligado fatalmente, sin'que haya fuerza humana ca­
paz de separarlos; que sus intereses son comunes, 
que deben correr la misma suerte próspera ó adver­
sa, y que cuando caigan caerán abrazados.

r.os radicales están bien seguros de que la dinas­
tía no ha de poder abandonarlos, porque lejos de 
ellos no tiene esperanza ni porvenir, porque su 
suerte está en manos de los radicales, porque la so­
ciedad en que se han unido es indisoluble y sólo 
tendrá poder para romper sus lazos la común des­
gracia.

¿Qué les importa á ellos que el Rey llame á este 
ó al otro prohombre conservador, y acaso á dos á la 
vez, para consultarles sobre aquello que primero le 
haya venido á las mientes al marqués de Dragonetti 
que es quien prepara estas representaciones teatra­
les? Ellos saben Antes de que una de estas escenas 
tenga lugar, á qué ahora ha de comenzar y de qué 
se ha de trataren ella. Saben que todo aquello no es 
más que una especie de broma ó pasatiempo, y que 
se ha preparado con ánimo de explotar la fácil cre­
dulidad de ciertos conservadores á quienes se les ha 
conocido el flaco.

El interés de los radicales, lo misino que el inte­
rés de la diiiasiia, está en evitar que se unan todos 
los conservadores para hacerle» la guerra, porque el 
dia en que todos se unieran y  ese partido aparecie­
ra compacto, la dinastía y el radicalismo bien podían 
echarse á temblar. Para ir retardando este dia han 
creído que el plan más hábil es el de ir dando pábulo 
á las esperanzas de los pocos conservadores que aun 
consideran posible llegar á gobernar con la dínastia. 
Lo que ellos iiecesitan es que esa esperanza no se 
extínga, perqué el dia «n que mneita, los conserva­
dores todos estarán prontos á 'iúnlrsc. Paro que esa 
esperanza no perezca es necesario ir dándole algún 
alimento, aunque sea poco, y en efecto, se lo den.

Hé aquí, la aplicación que á cualquiera se le al­
canza de esas llamadas y de esas consultas que, en 
buena lógica, parecen incomprensibles, pero que son 
hijas del más elemental maquiavelismo. ¿Qué dice 
una de las primeras máximas de la guerra? Divide y 
vencerás. El interés de la situación está en dividir á 
su enemigo más poderoso, el partido conservador. 
Por eso se ponen en práctica toaos los medios iraagi- 
nablos para que se prolongue la disidencia entre con­
servadores dinásticos y anli-dinásticos, y no puedan 
llegar á un común acuerdo. ¿Y qué mejor camiho que 
alentar las esperanzas de los dinásticos para que no 
pierdan la fé?¿Y para alentar esa esperanza, qué me­
dio hay más ingenioso que el de mostrarles desde 
lejos el poder que despierta su apetito y dejarles en­
trever la posibilidad de que pronto será para ellos?

¿No se han apercibido de esto nuestros candorosos 
amigos? Pues abran los ojos y miren atentamente. Es 
ya sobrada candidez el dejarse engañar tanto tiempo 
por una trama que no es tan ingeniosa como al pron­
to parece, y que ya debiera estar conocida por los 
que han sido elegidos para víctimas de los intri­
gantes.

Siempre hace un triste papel el que se deja enga­
ñar; pero no merece el perdón del sentido común, el 
que se deja engañar por progresistas.»

En uno de los últimos números hemos ha­
blado del proyecto de ley de abolición de ma­
trículas de mar, que acaba de pre.sentar el se­
ñor ministro del ramo.

A  continuación lo publicamos para que 
nuestros lectores conozcan su texto literal.

PROYECTO DE LEY
de abolición definitica de las matrícvlas de mar.

Artículo l. “ Quedan abolidas las matrículas de 
mar.

.t.rt. 2.° El ejercicio de las industrias marítimas es 
libre para todos los españoles.

A rt. 3.” Los comandantes y ayudantes de marina 
continuarán llevando como hasta aquí, y sin que es­
to suponga aumento alguno en el personal de sus 
oficinas, el registro de los que se dediquen á las in­
dustrias navales, para lo cual bastara la presenta­
ción de los interesados é indicación de sus nombres 
y  de las industrias que vayan á explotar. Igualmen­
te continuarán inscribiéndose todas las embaroacio- 
nos en las respectivas listas, cuyos datos estadísticos 
se remitirán semestralmente al ministerio de Marina 
para que éste los trasmita al de Fomeulo.

Art. 4.* Los navieros y armadores quedan auto­
rizados por eda ley para'tripular sus buques con el 
número de marineros que consideren necesarios, y 
pueden igualmente conterir *us mandos á las perso­

nas que tengan por conveniente, pertenezean ó no á 
la clase de pilotos ó patrones.

Art. .5.* Para garantizar las vidas de los tripulan­
tes y pasajeros y  los intereses del comercio se exigi­
rá por las autoridades de marina en el despacho de 
los buques el número de pilotos que está prevenido 
por los reglamentos para las diferentes navega­
ciones.

Art. 6.* El servicio en la marina militar será vo­
luntario, y el término de una campaña el de tres 
años.

Art. 7.* Las Cortes fijarán anualmente el núme­
ro de marineros necesario para las atenciones del ser­
vicio.

Art. 8 “ La fuerza naval para el reemplazo de la 
armada se compondrá del personal siguiente:

1. “ De los jovenes procedentes délas escuelas flo­
tantes á quienes reglamentariamente corresponde 
pasar al servicio.

2. ’  De los que voluntariamente se presten á ser­
vir en la marina.

3. ® De los reenganchados á su voluntad.
4. * De los procedentes de la reserva que se insti­

tuye per esta ley.
Y  5.* Del contingente que corresponda á la reser­

va del ejército en el caso que se "expresará.
El numero de cada uno do estos diferentes grupos 

lo fijará el Gobiernoasegun las necesidades del ser­
vicio.

Art. 9.® Sólo en el caso de que no alcance el nú­
mero de hombres que projxircionen las escuelas flo­
tantes, voluntarios, reenganchados v reserva naval, 
recurrirá la marina á solicitar en la forma establecida 
por las leyes el número de hombres que necesite de 
las reservas del ejército.

Art. 10. Para fomentar los elementos marítimos, 
tan necesarios al bien del-Estado como al del comer­
cio en general, se autoriza al Gobierno para aumentar 
el número de las escuelas flotantes de n^arinería que 
existen en la actualidad en los puertos de las costas 
que juzgue convenientes, y los jóvenes procedentes 
Q8 ellas que sirvan dos años consecutivos en los 
buques de guerra, después de haber cumplido los 20 
de edad, quedarán eí^^ntos del servicio del ejército en 
la reserva.

Art. 11. Se admitirán en el servicio de la ar­
mada para hacer una campaña de tres años á todos 
los voluntarios que se presenten hasta cubrir las ne­
cesidades de los buques, los cuales ingresarán con 
plazas preferentes si acreditan los conocimientos ne­
cesarios para desempeñarlas. .

Art. 12. Los individuos procedentes de las es­
cuelas flotantes, los voluntarios de que trata «1 ar­
ticulo anterior y los que procedan de las reservas del 
ejército, que cumplida su campaña continúen en el 
servicio por uno ó más años, disfrutarán de los pluses 
que se establecerán por esta ley.

Art. 13. Para que suprimida la matrícula no pue­
da carecer nunca la marina del número de hombres 
inteligentes en esta profesión indispensable para el 
buen manejo de los buques, se crea una reserva na­
val, compuesta de los que se dediquen á la navega­
ción y soliciten pertenecer á ella dentro de las con­
diciones reglamentarias que se fijen.

Art. 14. El Almirantazgo fijará cada tres años el 
número de individuos de que haya de constar esta 
reserva en cada uno de los tres departamentos.

Art. 15. Es condición indispensable para poder 
ingresar en la reserva naval haber cumplido 25 años 
de edad y no exceder de 40.

Art. ló. Los individuos admitidos en la expresa­
da reserva disfrutarán desde el dia de su ingreso en 
ella el haber mensual de 15 pesetas, y contraerán la 
obligación de servir una campaña de tres años, si las 
necesidades del servicio exigieren su llamamiento.

Art. n .  A  los individuos de la reserva naval que 
ingresen en el servicio se les concederán las mismas 
plazas que hubiesen obtenido en campañas anterio­
res, y i  los que sólo hubiesen servido en la marina 
mercante aquellas á que resulten acreedores por su 
idoneidad.

Art. 18. Los individuos pertenecientes á la reser­
va naval podrán navegar en los buques mercantes 
españoles mientras no sean llamados al servicio de 
la armada, pudiehdo ser limitada esta concesión á la 
navegación costéra de Europa y posesiones españolas 
en la proximidad do su llamarniento.

Art. 19. A todo el que después de haber termi­
nado su campaña de tres años en la armada se reen­
gancho por uno ó más, se le concederán cuatro me­
ses de licencia con todo el sueldo de que esté en po­
sesión Antes de emjiezársele á contar el plazo de su 
reengancho.

Art. 20. Los individuos procedentes de las escue­
las flotantes y los de la reserx'-a del ejército disfruta­
rán mensualmente durante el tiempo de sus reen­
ganches los siguientes pluses:

E l primer a fio.
■ Cabo de mar de primera clase............... 50 pesetas.

Idem de secunda id .................................. 40
Marineros de primera y segunda clase.. 30 

E l segundo año.
Cabo da mar de primera clase............... (50 pesetas.
Idem de segunda id..................................  50
Marineros de primera clase...................  40

No admitiéndose á reenganche más que por un 
año á los marineros de segunda clase.

Art. 21. Los voluntarios de que trata el art. 11 
disfrutarán mensualmente, desde su ingreso en el 
servicio, los pluses siguientes;
Cabo de mar de primera clase..............  50 pesetas.
Idem de secunda id................................  40
-Marineros de primera y segunda id ----  30

Art. 22. Los individuos do la reserva naval ob­
tendrán desde su ingreso en el servicio los siguientes 
pluses:
Cabo de mar de primera clase............... 60 pesetas.
Idem de segunda id ...............................  .50
Marinero oe primera clase....... ; ..........  40

Art. 23. Tanto los voluntarios como los indivi­
duos de la reserva naval que después de extinguida 
su campaña de tres años se reenganchen por uno ó 
más, disfrutarán sobre sus pluses en el primer año 5 
pesetas mensuales y 10 en el segundo y sucesivos.

Art. 21. Ims cabos, de cañón de primera y segun­
da clase quedan equiparados á los cabos de 'mar para 
optar á los pluses de que tratan los artículos ante­
riores.

Art. 2.5. Los marineros que habiendo servido 14 
años en los buques de guerra cumplan en ellos los 
40 de edad, adquirirán el derecho á obtener con pre­
ferencia las plazas de cabo de mar de los puertos y 
las de los arsenales que se designen por reglainento'.

Art. 2(5. Para proveer á los gastos que originen 
los plu-ses que se establecen por esta ley, se destina­
rán los productos de la cantidad que constituye hoy 
el fondo del Consejo de redencione.s y enganches, el 
cual se denominará eit lo sucesivo Consejo de admi- 
mstracioa del fondo de premios para el servicio de la 
marina, y en caso de que estos recursos no fueran 
suficientes se consignarán en los presupuestos anua­
les las cantidades necesarias para cubrir este ser­
vicio.

Art. 27. En el caso de una guerra extranjera en 
que la nación necesite de un esfuerzo supremo pa­
ra defender su honra é intereses, si los armamen­
tos extraordinarios de buques de guerra agotasen to­
dos los planteles de marinería que se establecen por 
esta ley, el Gobierno pedirá autorización á las Cor­
tes para disponer el alistamiento de la gente de mar 
que sea necesaria.

Art. 28. Quedan derogadas todas las prescripcio­
nes que se opongan al cumplimiento de la presente 
ley.

ARTICULO ADICiONM,.
Todos los que se encuentren sirviendo en la ar­

mada en la fecha de la promulgación de esta ley que­
dan obligados á terminar sus campañas con arreglo 
á las disposiciones que regían á su ingre.so en el ser­
vicio.

Madrid 22 de Diciembre de 1872.—El ministro de 
Marina, José María de Beranger.

CEDULAS DE VECINDAD.

La dirección general de Contribuciones publicó 
ayer en el periódico oficial el reglamento provisional 
para la administración y  cobranza del impuesto so­
bre cédulas de cmpadronomienla y licencia de armas 
y caza. .

La parte más interesante de este reglamento, es 
la que determina la clase y  precio de las cédulas J 
personas obligadas á adquirirlas. Vamos, pues, á re­
produciría:

f  Artículo 1.® Conforme á lo que determina la ba­

se 1.* del apéndice letra D de la ley del presupuesto 
de ingresos de 26 de THciembre de 18/2, que forma 
parte integrante de la misma, las cédulas de ernpa- 
drouamiento serán ordinarias, especiales y gratuitas.

Art. 2.® Las cédulas ordinarias costarán;
Cuatro pesetas en todos los pueblos mayores de

50,000 almas. .
Tres pesetas en los menores de o0,(KX) y mayores 

de 20,0(X) almas.
Dos pesetas en los menores de 20,000 y mayores 

de 5,000 almas, v en las capitales de provincia y 
puertos donde existen aduanas de primera y segunda 
clase cualquiera que sea su población.

Una peseta en todas las demas poblaciones.
Art. 3.® Las cédulas especiales costarán:
Una peseta en poblaciones de más de 5,000 al­

mas, y
Cincuenta céntimos de peseta en todas las res­

tantes, sea cualquiera la cifra de su población.
Art. 4 ® Están obligados á adquirir cédala ordi­

naria de empadronamiento:
1. ® Los cabezas de familia que satisfagan al Esta­

do contribuciones direcUs eii cualquier concepto y 
cuantía, y los que sin satisfacerlas tengan aparente­
mente medios de vivir sin recurrir al trabajo ma- 
nual. , , ..

2. ® Las mujeres casadas y los mayores de 14 años 
de ambos sexos que disfruten utilidades do bienes 
propios ó de ejercicio de alguna industria.

3. ® Los extranjeros cuya residencia en España ex­
ceda de un año.

Art. 5.® Están obligados á adquirir cédala especial 
de empadronamiento:

1. ® Los cabezas de familia que no satisfagan con­
tribución alguna directa ni posean otros medios de 
vivir que los que les suministro su trabajó corporal.

2. ® Las mujeres casadas y los mayores ue 14 
años de ambos sexos, aun cuando iio obtengan utili­
dades de bienes propios ó del ejercicio de alguna in­
dustria.

3. ® Los sirvientes de arabos sexos, rurales ó do­
mésticos,

4. » Los industriales ambulantes y los demás que 
se dedican á industrias de escasa importancia, com­
prendidos en los números 18, 19 v 20 de la Tabla de 
exenciones aneja al reglamento de 20 de Marzo de 
1870, ó los que en lo sucesivo gocen de exenciones 
análogas.

Art. 6.® Están obligados á adquirir cédula gratuita 
de empadronamiento:'

Los pobres de solemnidad, entendiéndose por ta­
les los que imploran públicamente la caridad parti­
cular ó .se hallan recogidos en los asilos de be nefi- 
cencia.

Art. 7.® Los individuos del ejército y armada, de 
cualquiera clase ó instituto que sean, excluyendo 
únicamente las clases de tropa, contribuirán donde 
quiera que .se hallen al tiempo del repartimiento de 
las cédulas por el tipo medio de dos pesetas, cuota 
para el Tesoro, libre de todo arbitrio municipal.

Los retirados exentos del servicio ao están com-
Íirendidos en la prescripción de este artículo y sí en 
as del 2.® Y 4.° del presente reglaraeuto.

Art. 8.®' Quedan e.ycc¿>/it<íí?aí rínicamente de usar 
cédula de empadronamiento:

1.® Los menores de 14 años de ambos sexos.
2.® Las religiosas prolesas que viven eñ clausu­

ra; y
3.® liOS penados durante el tiempo de su condena. 
Art. 9." La cédula de empadronamiento será no- 

cesaria;
1.® • Para acreditar la personalidad en juicio.
2.® Para gestionar ante las autoridades de todas 

cla.ses y ante las corporaciones ú oficinas administra­
tivas, siempre que no se trate del reconocimiento ó 
ejercicio de los derechos políticos, para lo cual la cé­
dula no es necesaria ni puede ser exigida.

3.® Para otorgar instrumento! públicos ó instru­
mentos privados, con tal que en estos intervengan 
testigos.

4." Para servir caigo» ó empleos públicos; y
5.® Para coii.sagrárse á cualquier industria ó co­

mercio, profesión, arle ú oficio.
Art. lo. Eli consecuencia do lo dispuesto en el ar­

tículo anterior, los tribunales y jueces ante quienes 
se promueva cualquier demanda, juicio ó instancia 
no darán curso á escrito alguno sin que el actor ó re­
currente determine en el encabezamiento del mismo 
su personalidad y residencia, con referencia á las 
circunstancias consignadas en la cédula, que (ferá 
exhibida para la debida comprobación.

En la diligencia de presentación del escrito se ex­
presará haberse comprobado la personalidad del re­
currente con la cédula del mismo.

Art. 11. El demandado ó citado á juicio deberá 
acreditar su personalidad al comparecer, en los mis­
mos lérmiitü» que el demandante ó Teciirrente si lo 
hace por escrito, y por lu mera exhibición de la cé­
dula en otro caso. La lUllu de cédula no será causa 
para detener ei progreso regular de las diligencias ju ­
diciales; si bien el juez ó'lribiinal dará inmediata­
mente conociuiienlo de ella á la administración eco­
nómica de tu provincia respectiva.

Art. 12. Las autoridades civiles, militares y ecle­
siásticas, las diputaciones provinciales y .\yunta- 
mieiilos, y las demás corporaciones y oficinas* admi­
nistrativas de todas clases, no darán tampoco curso 
á ninguna exposición, instancia ó reclamación que 
se les presente, sin (,ue los interesados acreliteii su 
personalidad en la forma prescrita por los dos ar­
tículos anteriores.

Art. 13 Los notarios'no autorizarán ningún ins­
trumento ni acta sin que los otorgantes justifiquen 
su personalidad, con la exhibición de las correspon­
dientes cédulas, y sin consignar las circim.slancias do 
estas como se ordena en el art. 10.

Art. 14. Los otorgantes de documentos privados 
en que intervengan testigos deberán hacer'constar 
en los mismos su personalidad, ron referencia exacta 
á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carezcan del requi­
sito antedicho no serán admitidos en los tribunales 
ni dependencias del Estado sin que se subsane la falla 
por medio de la exhibición de las cédulas; haciéndo­
la constar, por diligijncia, al pié de los mismos.

Al t. L5. Tampoco se dará posesión de ningún 
cai^o ni empleo público sin que la persona que deba 
servirle exhiba prévianioiite la cédula respectiva á la 
autoridad, jefe ó funcionario que deba autorizar 
aquella. En la diligencia de posesión se determinará 
la personalidad, con referencia exacta á la cédula 
original.

Art. 16. Sin perjuicio de lo prevenido en el ar­
tículo anterior, las oficinas interventoras de la ad­
ministración económica y militar no autorizarán el 
abono de ningún haber en la.s nóminas correspon­
dientes á empleados activos ó pasivos, y á pensionis- 
lasde todas clases que deban estar provistos de cé­
dula, sin que al ingresar en la nómina, x' después en 
la correspondiente al mes de Enero de 'cada año, se 
haga constar la exhibición de dicha cédula.

Art. 17. la s  citadas oficinas de intervenc'on no 
autorizarán tampoco ningún pago que en cualquier 
concepto deba ejecutarse por las cajas públicas á per­
sonas particulares sin la exhibición de la cédula cor­
respondiente, cuya circunstancia se hará constar al 
dorso del talo» de pago respectivo.

Art. 18. Las personas incluidas en las matrículas 
de la contribución industrial y  cuantas se consagren 
al ejercicio de cualquiér profesión, industria, arle ú 
oficio que están obligadas á proveerse, según su cía - 
se, de cédulas ordinarias ó especiales, lo están asi­
mismo á exhibirlas, siempre que lo reclame un (fun­
cionario ó agente de la administración.

Los que formen colegios, asociaciones ó gremios, 
cuyos nombres deban inscribirse en listas especiales, 
no sarán inscritos sin la jirévia exhibición de las cé­
dulas, bajo la responsabilidad de los secretarios ó en­
cabados de formar las listas, quienes darán fé. por 
medio de nota final, de haber examinado dichas cé­
dulas.»

Ayer larde se celebró en el teatro Nacional de la 
Opera el tan anunciado meeting abolicionista. Gomo 
la Sociedad iniciadora de la reunión tiene gran prác­
tica en esta clase de .solemnidades, y la de ayer esta­
ba muy de antemano preparada, la concurrencia era 
numerosa, aunque no extraordinaria, y los aplausos 
han sido abundantes para lodos los ora'dores

Después de un breve discurso del presidente, se­
ñor Castro, exponiendo el estado de. asunto de la 
abolición, usó la palabra el pastor protestante, señor 
Carrasco, quien en tono muy vehemente repitió te - 
mas gastados, abusando de los cuadros senlimenla- i 
les y pronunciando largos periodos siempre que te­
nia que initercalar lus palabras libertad,» «fami­
lia.» etc., como si los Mrlidários de la abolición gra­
dual fuesen eaemigoj de estas instituciones.

Más intencionado 3' concreto, v por lo mismo me­
nos aplaudido que aquel orador]! el S'r. Labra ha 
pronunciado un largo discurso, en el que, si bien lia 
reconocido las grandes diferencias que existen entre 
las islas de C u baPu erto -R ico  para la abolición, ha 
censurado la . política del Gobierno en lo que con­
cierne álo primero, anunciando que la Sociedad Abo­
licionista pedirá la abolición inmediata para ella tan 
luego como la haya obtenido para la pequeña An - 
tilla.

El Sr. Alonso {D. Juan Bautista) pronunció un 
discurso breve, cosa rara en su señoría, y luego que­
daba usando de la palabra el Sr. D. Gabriel Rodrí­
guez.

En la junta general celebrada en el Centro Hispa- 
no-Ultramarino, han sido elegidos por unanimidad 
para la directiva de dicha .Asociación en el año de 
1873 los señores siguientes:

Presidente, Exemo. señor marques de Manzane- 
do; vice-presidenle, Exemo. Sr. D. Laureano Sauz; 
vocales, Sr. D Francisco Durán y Cuervo, excelen­
tísimo Sr. D. Francisco de P. Jiménez, Exemo. se­
ñor D. Eduardo Alvarez Mijares, Exemo. Sr. D. Ce­
ledonio del 'Val, Sr. D. .Antonio González Llórente, 
limo. Sr. D. Ignacio González Olivares, Sr, D. To­
más García Calamarle, Exemo. Sr. D. Ramón Gó­
mez Pulido Exemo. Sr. D. .lesús Martínez, señor don 
Braulio de Larrabide; adjuntos, frax' Pedro Payo, ex­
celentísimo señor conde de Fernandina, limo, sañor 
D. Francisco X  de Oteiza; suplentes, Sr. D. Roberto 
Reinlein, Sr D. Joaquín Gonzal-z Estéfani, excelen­
tísimo señor marques de Machicote, Sr. D. Genaro 
Perogordo, Sr. D. Sixto Primo de Rivera, Sr. D. .losé 
Luis Gutiérrez.

Parece que existe el pensamiento de proponer al 
Congreso que el retrato del eminente hombre pií- 
blicó I). .luán Bravo-Miirillo sea colocado en uno de 
los medallones del salón de conferencias. La idea ha 
sido aceptada con gusto, según se nos dice,por los 
diputados de todas las opiniones políticas, que quie­
ren tributar este cariñoso recuerdo á las grandes dotes 
del malogrado Sr. Bravo-Murillo.

Se ha constituido un Centro Hispano-Ultramariiio 
en Carrion de los Condes.

Los vecinos de Barcenas de Cicero, Jarandilla, 
los iiidiviclnos del Ayuntamiento de illas, los vecinos 
de Villabrágiraa, Piñel de .Abajo, Moral de la Reina, 
Mojados y la comisión del Comité monárquico mo­
derado del partido de Jarandilla, .se han adherido á 
las gestiones practicadas por el Cenlro Hispano-(;l- 
tramarino de esta córte y Liga nacional, para que no 
se lleven á cabo las reformas de Ultramar.

Se han adherido á las gestiones practicadas por 
el Centro Hispano-Ultramarino de esta córte y Liga 
nacional pira mantener la integridad del territorio, 
para que no se lleven á efecto los proyectos de refor­
mas de Ultramar, los vecinos de Alaejos, (]}uiiitanilla 
de Trajineros, Quintanilla de Arriba, Quiiilanilla de 
Abajo, Villacreces, el Ayuntamiento y vecinos de 
Aguasal, el Ayuntamiento de Medina del Campo, los 
concejales y vecinos de San Pablo de la Moraleja y su 
agregado de Honquilana, los x'eciiios de Fuente el 
Sol, los vecinos de Cieza, Frigiliaua, Almadiar. Tor- 
rox. Canillas de Albaida, Nerja, .Alinogia, Iruii y Soto 
del Barco.

En igual sentido han elevado exposiciones á las 
Córtes,'los vecinos de .Albalá, los de Tolaiia. lo.s de 
Montanchez, los concejales y vecinos de Ramiro, los 
vecinos y concejales dé Fuente Olmedo y la junta de 
repre.senlanles del comercio y de la industria de 
Málaga.

Se ha concedido el título de ciudad á la impor­
tante villa de Pregenal (Badajoz,) patria de Arias 
Montano y Bravo-Murillo, y que en lo antiguo se 
de.aominó' «ciudad de Nertobriga.

Ayer á las ocho de la mañana llegaron á la esta' 
cion del Mediodía, procedentes del presidio de Valla 
dolid, 408 confinados. Según parece, algunos de ellos 
han logrado escaparse durante el trayecto arroján­
dose por las ventanillas.dose por las ventanillas.

Se ha telegrafiado á los gobernadores para que 
proceda á su captura.

Según los parles recibidos hoy, en la elección 
parcial para diputado á Córtes por el distrito de ’/i- 
llajoyosa, han obtenido en los tres dias; el Sr. García 
Pujol 371 votos y el señor general Izquierdo 123.

Así lo dice La Correspondencia de anoche.

El proyecto de secularización de cementerios pa­
rece abandonado por ahora.

Según parece, el gobernador de Madrid ha dado 
las órdenes más terminantes para evitar el sinnúme­
ro de robos que se están cometiendo lodos -los dias.

Buena falta hace.

Según La CorrespondeíKia, se ha dado orden por 
el ministerio de Gracia y Justicia para que la A u ­
diencia de Sevilla nombre un juez en comisión que 
pase á Aiilequera, donde sólo había juez municiiwl, 
V forme la procedente sumaria en averiguación de 
los sucesos ocurridos eu aquella población con mo­
tivo de la elección de diputado provincial.

Según telegrama del Ferrol, trasmitiendo un par­
te de Vivero, en la playa de Arquero han naufragado 
anoche dos quechemarines y  un bergantin-goleta.

En muchos estancos de Madrid se han concluido 
las cajetillas de siete cuartos.

No le falta razón á La Correspondencia al decir 
nuc con esto ao aumentará la renta de tabacos, pero 
ele seguro mejorará la salud pública.

Estamos conformes.

Bajo la presidencia del Sr. Rivero se reunirá hoy 
en el Congreso la comisión que hade dar dictácmen 
en el suplicatorio para procesar al diputado señor 
Pascual y ('.asas.

El gobernador de la provincia de Lugo ha remi­
tido su dimisión al presidente del Consejo de m i­
nistros.

El Centro Hispano-Ullramarino de esta córte y la 
junta de la Liga nacional para mantener la integri­
dad del torrilorio, están recibiendo de todos los pue­
blos de España numerosísimas adhesiones al mani­
fiesto -A la Xacion y al mismo tiempo autorizando á 
las mencionadas asociaciones para que publiquen los 
nómbresele los firmantes, con el objeto de que el país 
conozca á los que protestan contra las retormas de 
Ultramar y que si por efecto de las mismas llegara 
una dolorosa eventualidad para las .Antillas, se sepa 
que la mayoría del pueblo español protestó dentro de 
la legalidad contra las reformas.

SEÑAi..vMiH:N-ros p.ARA iiov.— Deuda pública.—Fac­
turas de inteieses de ferro-carriles, correspondientes 
al semestre vencido en 1.® del actual, números 501 á 
510. 2,321. 2,322, 2,:i2l, 2,326, ví.fliS y 2,:530, 3,261 á 
3,270, 1,771 á 1.780, :541 á 350, 2,332 a 2,400, 471 á 
480, 3.011 á 3,020, 3,991 á 4.Ó00, 2,181, 2 183 
2,185,2,187 y 2,189, 48l á 490,891 á 900, 9-2!

2,175, 2,177 y 2,179 
3,481 a 3,490, 3,081, 3,085, 3,087,3,088, 3,089 y  3 090 
1,231 á 1,210. .

Caja de Depósitos — Intereses de depósitos en 
efectos públicos, segundo .semestre de 1872, mime- 
ros 13 al 15 de sorteo, carpetas 3,651 á 60, 4,-451 á 60 
y  431 á 40 de señalamiento.

•íi, resguardos al portador, segundo semestre 
de'1872, bolas 12 al 20 de sorteo, carpetas 621 á 630, 
"iOl á 710. .581 á 590, 521 á 530, 471 á 480, 891 á 900. 
201 á 210, 931 á 940 y 161 á 170 de señalamiento.

Tesorería Central.— Cupón de bonos vencido en 
30 de Junio último, carpetas 557 á 600.

Bonos del Te.soro amortizados en 27 de Diciembre 
de 1871, facturas de sorteo 561 y 562.

Refiriéndo.-e á una manifestación verificada en 
Orihurtla en favor de la abolición inmediata de la 
esclavitud, dice E l Constitucional de Aljcante: 

«Entre todas las func,io:ies que por encargo de los 
gobernantes están llevando á cabo en algiino.s pue­
blos los radicales, ninguna ha ofrecido, que sepamos, 
un especlácuio m is grotesco que la que con el nom­
bre de manifesta-uion en favor de la abolición inme­
diata de la esclavitud, tuvo lugar en lu levítica ciu­
dad de Orihiiela.

F.eservado estaba á la sonámbula alicantina el en­
tonar himnos de alabanza an honor á esa manifesta­
ción, compuesta de algunos republi,''anos y una in­
mensa mayoría de carlistas, i^ue se reunieron para

desahogarse prorumpiendo en vivas á a
D, Cárlos Vn, á dofia" MargarUa x fa « S t a  
sin que para nada nombrasen la ¿bolicion (fe la « -  
davitud.

Nunca, pues, ha estado más en carácter La Ter­
tulia que lo estuvo en su número de a ver entonan­
do cánticos de alabanza en favor ae uña manifesta­
ción, en la que sólo se oyeron gritos de antidinas- 
lismo.

No nos extraña que*lal haya sucedido en una po­
blación en la que dominan los elementos más rep^- 
sivos á las actuales instituciones, como no nos sor­
prende el que la sonámbula haya tomado á su cuida­
do el describirnos esas festividades de encalco, pre­
paradas de órden superior.»

Si todas las manifestaciones mandadas celebrar 
por el Gobierno son de índole parecida, los resulta­
dos para los radi cales y para la dinastía no pueden 
ser más halagüe ños y satisfactorios.

La Liga nacional recibe cada dia nuevas adhesio­
nes en Valencia. Ciento de los mayores contribuyen­
tes de Benigánim han enviado la'suya al presidente 
de la Liga en aquella ciudad; una comisión del pue­
blo de Rióla se le ha presentado también á ofrecerle 
su cooperación, y se han remitido ya exposiciones á 
las Córtes de Enguera, Alberique v Casinos en con­
tra de las reformas proyectadas eñ Ultramar.

En Benigánim, á más de la adhesión de los ma­
yores contribuyentes, se está suscribiendo una ex­
posición en igual sentido que la de los pueblos ci­
tados.

Se están haciendo gestiones para que se establez­
ca una estación telegráfica en la importante villa de 
Ünteniente, á fin de que se ponga eii rapida comuni­
cación aquella rica comarca eon el resto de la Penín­
sula.

\ erdaderaiuente se está en el caso de acceder á 
estos deseos, porque los interesas de aquella parte 
de la.provincia de Valencia lo requieren.

CAMPO -ATRINCHERADO.

La Gaceta de Colonia anuncia que el Gobierno 
aleman ha acordado establecer un campo atrinche­
rado en Strasbuigo. Hasta ahora esta ciudad est.iba 
fortificada por una línea circular de baluartes con 
fosos. En el lado que.inira al Rhin había un fuerte 
con cinco; la ciudad dista tres kilómetros y medio 
del rio y está atravesada por el 111 y el canal del Ró­
dano El lado del Mediodía está protegido contra to­
do ataque por un sistema de inundaciones, para los 
cnales suministran el agua el 111 y el Ródano; pero 
el inerte Noroeste, tras del cual e.slá la estación del 
ferro-carril, sólo está defendido por algunas obras 
avanzadas.

El Gobierno francés se propuso reforzar estas de­
fensas levantando un fuerte al Norte, en Wanzenaii, 
á 10 kilómetros de las murallas, en el camino de 
Strasbnrgo á Lautenburgo, y otros dos á derecha ó 
izquierda resnectivamenie del camino de Strasbnrgo 
á Aabern, eu las alturas próximas á Oberhausbengen, 
proyecto que no se llego á realizar. El campo atrin­
cherado que ahora se empieza á establecer estará ro­
deado por ocho fuertes avanzadas, cinco en la orilla 
izquierda del Rhin y tres en la derecha. De los pri­
meros el más avalizado hácia el Norte es el fuerte 
Reichstett á seis kilómej.ros del canal del Mame, en­
tre el 111 y el Rhin.

Este fuerte, que estará en el camino de Bischwei- 
11er á Lautenburgo, domina el ferro-carril de Venden- 
heim á Hageaau por un lado y desde este último 
punto á Weissenburgo por otro. A  unas dos millas al 
ludo del fuerte Reichstett está el fuerte Suffelxve- 
yarsheim, oiie distará seis kilómetros del recinto y 
dominará el camino de Strasbnrgo á Hagenau y 
Weissenburgo y el ferro-carril de París. El fuerte Nie- 
derhausbergeii se levantará á unos tres kilómetros al 
Sudeste, sobre una colina de 131 metros de eleva­
ción, que forma parte de la vertiente occidental de 
los Yosgoi. Dista unos seis kilómetros del recinto y 
protegerá contra todo ataijue que venga del Oeste, 
juntamente con el fuerte Olberhausbeigeii que está á 
dos kilómetros 300 metros, el campo alrinclierado.

El fuerte meridional se construirá en el camino 
de Wolllsheim á Miissig, Saint Die y el canal de 
Breusch. La distancia entre este fuerte y el fuerte 
Marlen, ála derecha del Rliin, será de once kilóme­
tros y medio. «La construcción de este campo atrin­
cherado—añade la Gaceta— completará la cadena de 
fuertes que Alemania únicamente pesee; Thionvillo, 
Melz, Slrasburgo, Rastatd, Maiiiz y Ceblenza. La ca­
pital de importancia de Slrasburgo, en relación con 
estas tres últimas plazas, estriba en que siempre 
quedarán expeditas las comunicaciones con el gran 
campo atrincherado de Melz, Gobleiiza asegurará 
siempre el Mossela como canal de comunicación con 
Thionville y Melz; mientras Metz y Strasbnrgo po­
drán proporcionar en cualquiera guerra, ofensiva ó 
defensiva los puntos de apoyo que podamos fácilmen­
te hacer sin Belfort.

Si para los dos campos atrincherados empiérraos
200,000 hombres siquiera, todavía tendremos 700,000 
que lanzar al campo de batalla, y estos, permane­
ciendo en Strasbnrgo y protegidos por Metz, podrán 
situarse convenientemente para resistir ventajosa­
mente todo ataque. Y  aun en el caso en que el ene­
migo penetrase en la Alsacia é en la Alemania meri­
dional, siempre se vería obligado, para cubrir sus 
flancos y retaguardia, á destacar 200 ó 300,000 hom­
bres de su ejército.

De este modo se prepara Alemania á esperar 
tranquila el momento de la'famosa rex'ancha que de 
ella han de tomar los franceses.

SECCION O F I C I A L
(Gaceta de ayer).

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los despachos telegráficos recibí­
aos hasta la madrugada de hoy.

Cataluña.—Al pasar anteayer por las inmediacio­
nes de Vich las facciones Galcerán y  Miret reunidas 
salió en su persecución una pequeña fuerza, alcan­
zando la retaguardia de aquellas con la que cambió 
algunos disparos, resultando dos carlistas heridos. 
Posteriormente se han presentador á indulto en dicho 
punto seis carirstas con armas

Provincias Vascongadas y Navarra.—Ocho com- 
pañias al mando del coronel de Luchana atacaron el 
20 á las facciones reunidas en Uzurbil, causándole 
numerosas bajas Las tropas tuvieron un jefe muer­
to, un oficial contuso y dos individuos de tropa he­
ridos.

Castilla la Vieja.— La oolumna que manda el te­
niente coronel de la Guardia civil Alonso, baiió ante­
ayer á la facción en las inmediaciones de Cuárigo, 
Concejo de Ailer, causándole varios heridos. Las 
tropas sólo tuvieron un herido y dos contaos.

Ha quedado destruida la facción Apolinar Gqn- 
zalez; pues los ocho individuos que la componían 
han sino muertos ó cogidos prisioneros por la fuer­
zas que operan en las provincias de León y Fa­
lencia.

Por decreto del ministerio de Gracia y Justicia de 
£6 da Diciembre último, se concede á Juan Gómez y  
García indulto do la pena que pueda imponérsele por 
la Audiencia de Burgos en causa seguida al mismo en 
el juzgado de primera instancia de Alfaro por el de­
lito de haber convocado á una reunión electoral sin 
dar conocimiento por escrito á la autoridad local en 
la forma exigida por el art. 190 del Código penal re­
formado: , j  - . . -

— Por otro de 20 de Enero se haca á dona Antonia 
González de Agüero, condesa de Aaüero, merced de la 
Grandeza de España de primera clase, unida á la dig­
nidad mencionada, para sí, sus hijos y sucesores le-

— Por o4ro de iguíd fecha, se hace á D. Francisco 
Gabriel de Luzarraga merced da titulo del Reino, con 
la denonii nación de conde de Luzarraga, para si, sus 
hijos V sucesores legítimos , , , , „  ,,

— Y por otro de la misma se tra.slada á la (Iscaha 
de la .Audiencia de Zaragoza, vacante por promoción 
de D. Die"0 Moreno de la Rix’a, á D. Manuel Gar­
cía del Campo, que sirve igual cargo en la de Alba­
cete.

—  ■ —O

Hó aquí las noticias carlistas que hallamos 
en El Imparcial:
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.En Sanlisteban entro ayer una comp
tó de 700 hombres. El destacamento de ^
situado en dicho punto se encerró en 
la torre, defendiéndose bizarramenU, 
á raya al enemigo. Han salido f^'erz referido
aquellos que ya deben haber llegan
punto.

—Según se vayan organi
izando commQías de tira-

X. constituyendo bata'
dores francos en Navarra, irán ^
llone.s, que au.'cdiaian en ep' '̂
del ejército.

—Las facciones ‘''®.*‘ ®̂‘^^jjaci 
vesaron ayer por las ’ ^ f^ j , r z a s  del ejéreito, que 
mente perseguidas P _
les haci in baslanteŝ ^ba]̂ _̂^

—El '■emen te d ( Cuérigo, concejo de Aller
anteayer en facciosa, causándola varios

dos heridos y  dos con­
tusos dê  la columna.» _________

Jliret reunidas atra- 
‘l'■"inmedia-'ciones de Vich activa-

riol OIAPPlfn. fTllf

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s

"  p^RiS 22.—En los dias 1(517 y 18 del corriente 
ha sido entregado en Prusia un plazo de ciento cin­
cuenta millones de francos á cuenta del cuarto mil 
millón de la indemnización de guerra de Francia á
A lem ania . _  , . .

C.\LGUTA 21.—Ha ocurrido un combate entre 
las tropas inglesas y una tribu de indios rebeldes.

Las primeras han tenido que retirarse con una 
pérdida de 40 muertos y heridos.

RÜM.4. 22.—El rey Víctor Manuel recibió ayer al
príncipe ArturodeInglaterra.

La comisión que entiende en el proyecto de le^ 
de las corporaciones religiosas no ha emitido todavía 
diciámen.

Varios de sus individuos han manifestado el pro­
pósito de modificar el proyecto aumentando la lista 
civil del Papa para que este sostenga las cosas gene­
rales de las órdenes.

EL CAIRO 21.—Se ha verificado el matrimonio 
del príncipe heredero pon la hija del Elham-Bnw. 
Con este motivo se han hecho un gran numero de 
regalos. Los cónsules extranjeros han recibido cada 
uno un chal de cachimira.

P.YRIS 22.—Fenovillat de Campy Benot, compli­
cados en los sucesos de la Commune, condenados á 
muerte por los delitos de asesinato é incendio han 
sido ejecutados esta mañana en Satory.

Ha sido conmutada la pena do otros 10 condena­
dos á muerto.

Ha producido gran sensación en el mundo polí­
tico, y es objeto de muchos comentarios el hecho de 
liabef asistido ayer por primera vez los Prúicipes de 
O’rleaiis á la misa del aniversario de Luis X V I.

En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés á 54 15.
El 5 por 100 Ídem á 88,85.
El exterior español á 27,00._
Consolidados ingleses á 92 5|16.
BOLSIN.— El exterior español viejo íi 27,00.
Idem do 171 á 26,00.
Idem de 1872 ó 26 OjlO.
El interior id. á 23 5[16.—Fabra.

LEY PKOVISIÜ\AL
DE E N J U I C I A M I E N T O  C R I M I N A L

[Continuación )
En párrafos separados que empezarán con la pa­

labra «Re.snltando» se establecerán los puntos de ne- 
oho consignados en la resolución objeto del re­
curso y pertinentes al mismo, con exclusión de 
cualesq'iiiera otros que, aunque consignados también 
en ella, no influyan en la decisión. F.n párrafos tam- 
Dien separados, que empezarán con la palabra «Con­
siderando,» se expresarán los fundamentos de dere­
cho de la sentencia.

Y  á continuación se consignará el fallo que cor­
responda.

Art. 842. Cuando la sala estimare infringida la 
ley por cualquiera de los motivos alegados, siempre 
queseando los corapreudidos en >os art. 798 y sU

: Av. 4 a1 (¿nO ín/'liicívo n

fado y procurador que puedan interponer el recurso 
e queja, si él no los hubiese designado.
Art. 852. Cuando la sala revoque el auto dene­

gatorio de la admisión, ordenará al tribunal que le 
remita la causa con los antecedentes necesarios, con 

, arreglo al art. 849. Cuando lo confirmare, comuniM- 
rá su resolución al tribunal sentenciador para los 
efectos correspondientes.

Centra estas ^resoluciones no sa hará recurso al- 
guno. , ,

Cuando resulten falsos los hechos alegados por 
fundamentos del recurso, la sala podrá imponer al 
recurrente una multa que no bajará de 250 pesetas 
ni excederá de 1,000.

También podrá suspender del ejercicio de su pro­
fesión por término que no exceda de un año á los le­
trados que lo hubieran interpuesto y ^stenido, e 
imponerles una multa de igual cuantía. En el ceso de 
insolvencia de los letrados se aumentará un mes de 
suspensión por cada 50 pesetas que dejen de satis­
facer. , ,

Art. 853. El recurso por quebrantamiento de tor-- 
ma se sustanciará y decidirá por la sala segunda del 
Tribunal Supremo en los términos y con los proce­
dimientos establecidps para los recursos por inlrac- 
cion de ley en la sección tercera de este capitulo, en 
cuanto sus disposiciones no estén modificadas por las 
siguientes. ,

Los autos serán entregados al recurrente para su 
instrucción por término de cinco dias, y por otro 
igual á cada una de las partes y al fiscal.

A l devolver el recurrente la causa, no podra ale­
gar nuevos motivos de casación.

Vrt 854 La entrega de que habla el articulo an­
terior no tendrá lugar cuando el recurrente fuere el 
querellante particular, y no hubiere presentado to 
davía'el documento que acredite haber verificado el
depósito prevenido en art. 847. ,

Pera si se hubiese defendido como pobre, bastara 
que se obligue á responder del importe del depósito 
si viniere á mejor fortuna.

Art. 855. Trascurrido el término del emplaza­
miento sin haberse personado el recurrente, y si 
fuere el querellante particular, sin que justifique la 
constitución del depósito ó constituya apud «efa la 
obligación mencionada en el artículo anterior, se de­
clarará desierto el recurso, condenándole-en las cos­
tas, V se devolverá la causa al tribunal.

Art. í ^ .  Cuando el recurrente fuere pobre, podra 
comparecer personalmente pidienda el nombramiento 
de abogado y procurador que le defienda.

En tal ca.so se observará lo dispuesto en el articu­
lo 822. . . ,

Art. 857. En la vista el secretario dara cuenta de 
la sentencia, de los votos particulares, del escrito de 
interposición del recurso y de la parte de la cau.sa 
que se considere necesaria para dar cumplida idea de 
la falta que hubiere motivado el recurso.

Art. 8o8. Cuando la sala estimare haberse come­
tido la falta en que se funde el recurso, declarará 
haber lagar á él y ordenará la devolución del depósi­
to sise hubiere constituido, y la de la causa al tr i­
bunal de que proceda para que, reponiéndola al esta­
do que tenia cuando se cometió la falta, la sustancie 
y determine, ó haga, sustanciar y determinar con ar­
reglo á derecho.

Si la sala estimare no haberse cometido

guiente.s hasta el 802'inclusive, ó eii el 906, declarará 
haber lug ir al recurso, y  casará y anulará la resolu • 
cion sobie que versase' mandando devolver el depó­
sito al que lo hubiese constituido.

Si estimare que no habido tal infracción, declara­
rá no haber lugar al recurso, y condenará en costas 
al recurrente y á la pérdida del depósito, ó á satisfa­
cer la cantidad equivalente, si se hubiese defendido 
como pobre.

Art. 843. Si la sala casare la resolución objeto 
del recurso, dictará á continuación, pero separada­
mente, la sentencia que proceda, aceptando los fun­
damentos de hecho y los de derecho de la resolu­
ción casada que no se refieran á los puntos que hu­
biesen sido objeto del recurso y la parte del fallo 
con este compatible, reemplazando la parte casada 
con la que corresponda según las disposiciones legales 
en que naya fundado la casación.

Art. 844. Cuando hubiese sido recurrente uno de 
los procesados, la nueva sentencia aprovechará á los 
demás en lo que les fuere favorable, pero no les per­
judicará en lo que los fuere adverso.

Art. 84.5. Contra la sentencia de casación y la 
que se dicte en virtud de la misma, no se dará recur­
so alguno.

SECCION CUARTA.
De la interposición, sastanciacion y resolución dcl

recurso de casación por quebrantamiento de forma.
Art. 846. El recurso de casación por quebranta­

miento de forma se interpondrá ante el tribunal 
sentenciador dentro del termino fijado en el ar­
tículo 82

Art. 847. Se interpondrá este recurso por escrito 
autorizado coa firmas de letrado y procurador, ex­
presándose en él;

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentación del lecurso.
El arlículo de esta ley que lo autorice.
La falta de forma que se suponga cometida.
La reclamación practicada para subsanarla y su 

fecha, si la falta fuese délas que exigen este requi­
sito.

Cuando el recurrente sea el querellante particular, 
deberá también manifestar en el escrito que, para el 
caso de que el tribunal admita el recurso, está dis-

Suesto á presentar ante la sala del Tribunal Supremo 
entro de los términos que se expresarán en el ar­

tículo 849, el documento que acredite haber depo­
sitado en el establecimiento'público destinado al 
efecto 1,000 pesetas si el delito fuere público, y .500 si 
fuere de los que sólo pueden perseguirse á instancia 
de parte.

Art. 849. El tribunal sentenciador examinará sin 
oir á las parles:

1.® Si el recurso se ha interpuesto después de 
haberse pronunciado sentencia defin tiva.

2.* Si se ha interpuesto en el término de la ley.
3.* Si se funda en alguna de las causas expuestas 

en los artículos á que se refiere el 803| y  en alguna 
délas expresadas en los 804, 807 y 808.

4.° Si la falla fué reclamada oportunamente en 
los casos en que esto fuese necesario.

Art. 849. Si concurrieren todas estas circunstan­
cias, admitirá el recurso, y  remitirá la causa ó el 
ramo de ella en que se suponga cometida la falta, 
con certificación de la sentencia, de los votos reser­
vados, si los hubiere, y del auto admitiendo el re­
curso, á la sala segunda del Tribunal Supremo, ci­
tando y emplazando a las partes para que comparez­
can ante ella dentro de los quince dias siguientes al 
de la citación, ó treinta si la causa se hubiere se­
guido en Canarias.

Si faltase cualquiera de las circunstancias referi­
das en el artículo anterior ,no se admitirá el recurso.

Art 850. Cuando se denegare la admisión deí 
recurso, se hará por auto, del que se dará copia cer­
tificada al recurrente al tiempo de hacerle la notifi­
cación.

Art. 851. Si el recurrente se creyere agraviado 
por no admitirle el recurso, podrá acudir en queja 
á la sala segunda del Tribunal Supremo, la cualsus­
tanciará y decidirá este incidente en la forma y tér­
minos establecidas en el art. 815.

Cuando el recurrente fuere defendido como pobre, 
Jr al tiempo de hacérsele la notificación del auto de­
negatorio de la admisión lo solicitare, el tribunal re- 
mit:rá directamente la copia certificada que se ex­
presa en al arlículo anterior á la sala segunda del 
Tribunal Supremo, la cual mandará nombrarle abo-

Ast. 8,59. -------------, , . , ,
la falta alegada, declarara no haber lugar al recurso, 
condenará recurrente en las costas y á la pérdida 
del depósito si se hubiere constituido, ó á la de su 
importe en su caso para cuando viniere á mejor for- 
tuna, y mandará devolver la causa al tribunal sen- 
tenciador. A l depósito se dará la aplicación preveni­
da en el art. •835.

SECCION QUINTA.
De la interposición, sustanciacion y resolución del recur­
so de casación por infracción de ley y por quebrantamien­

to de forma.
Art. 860. Lo dispuesto en esU ley respecto á los 

recursos de casación por infracción de ley y por que­
brantamiento de forma, tendrá aplicación á los re­
cursos que á la vez se funden eii infracción de ley y 
quebrantamiento de forma con la* modificaciones 
que en esta sección se establecen.
BÍArt. 861. I.os recursos de casación por infracción 
da ley y por quebrantamiento de forma, se interpon­
drán dentro del término que fija el art. 82, fundán­
dose el de quebrantamiento de forma, con arreglo al 
arlículo 847, y anunciando el de infracción de ley 

Art. 862. El tribunal sentenciador, con vista del 
escrito, admitirá ó denegará únicamente el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, con ar­
reglo á lo establecido en los artículos 848, 849 y 830.

Art. 863. Cuando el tribunal admitiere el recur­
so, elevará á la sala segunda del Tribunal Supremo 
la causa con los antecedentes expresados en el ar­
lículo 848. En este caso se entenderá preparado el re­
curso de casación por infracción de ley.

Art. 864. Cuando el Iribnnal denegare el recurso, 
los interesados podrán recurrir en queja á la sala se­
gunda del Tribunal Supremo contra el auto, en el 
tiempo V forma que preceptúa el art. 851.

Art 865. Si la sata segunda del Tribunal Supre­
mo revocare el auto deriegorio, dirigirá órden al tri­
bunal para que le remita la causa, á teuor de lo que 
se establece en el art. 852. En este caso se entenderá 
también preparado el recurso de casación por mlrac-
cion de ley. . . .  , ,

Art. 866. Si la sala segunda confirmare el auto 
denet^atorio, comunicará su resolución al tribunal 
para'los efectos que ha '̂a lugar. , , ,

Art. 867. Los efectos del auto confirmando la de­
negación de que se trata en el artículo anterior, se­
rán respecto del recurso de casación por infracción 
de ley los siguientes: .

L° Hacer imposible su interposición cuando el 
auto confirmando el denegatorio de la admisión del 
recurso de caeacion en la forma se hubiere fundado 
en haberse presentado el escrito proponiendo un 
recurso y  preparando el otro fuera del termino 
legal.

2.“ Dejar expedita su interposición en su caso j  
lugar cuando el auto confirmando el denegatorio de 
la admisión del recurso de casación en la forma se 
hubiese fundado en la no concurrencia de las demás 
circunstancias expresadas en el art. 848.

Art. 868. En este último caso, si el recurrente lo 
pidiere dentro del término de tercero día, contado 
desde si en que se le haya notificado la confirmación 
del auto denegatorio, la sala segunda del Tribunal 
Supremo mandará al tribunal sentenciador que ex- 
pi(Mi y entregue al recurrente, ó en su caso remita, 
dentro del término de tres dias, testimonio de la re­
solución para que pueda seguir el recurso por infrac­
ción de my, v que cite al efecto á las partes, cum­
pliendo en uu lodo con lo que se ordena en el ar­
ticulo 818. , 1 1 j

Art. 869. Admitido por el tribunal sentenciador 
el recurso por quebrantamiento de forma y remitida 
la causa á la sala segunda del Tribunal Supremo, se 
sustanciará y resolverá con arreglo á lo dispuesto en 
la sección cuarta de este capítulo.

Art. S70. Cuando la sala segunda declare no ha­
ber luo'ar al recurso por quebrantamiento de forma, 
condenará al recurrente en las costas y á la pérdida 
del depósito, si lo hubiere constituido, y mandará en­
tregarle la causa por término de cinco dias para que 
interponga el recurso por infrareion de ley, con arre­
glo á la sección segunda de este capítulo.

Art. 871. Formulado el recurso por infracción de 
ley, se sustinciará conforme á lo dispuesto en la sec­
ción tercera de este capítulo.

Art. 872. Cuando el recurrente no estuviere habi­
litado como pobre, al devolver la causa interponien­
do el recurso, deberá presentar el documento que 
acredite haber hecho el correspondiente depósito, en 
conformidad con lo establecido en el art. 821. 

SECCION SEXTA.
De la interposición del recurso de casación por el 

ministerio fiscal.
Art. 873. Los fiscales de los tribunales, en las 

causas en que intervengan, prepararán é inlerMn- 
drán en su caso los recursos de casación por iufrac- 
cion de ley ó por quebrantamiento de forma, ó en 
ambos conceptos á la vez, siempre que los conside­
ren procedentes, con arreglo á esta lev, sujetándose 
á las reglas establecidas en los artículos 812,813, 
815, 847 y 861, y además á las disposiciones si­
guientes.

Art. 874. Si el tribunal denegare el testimonio de 
la sentencia, el fiscal dará cuenta de ello al del Tri­
bunal Supremo oara que, si lo creyere procadente, 
recurra en queja del modo establecido en el art. 815..

Art. 875. Si el tribunal no admitiere el recurso 
por quebrantamiento de forma, el fiscal procederá 

I  del modo prescrito en el art 851.
Art 87o. El fiscal del tribunal de partido ó de la

.Audiencia, luego que reciba el testimonio de la re­
solución judicial. si el recurso se fundare en infrac­
ción de ley, lo remitirá al fiscal del Tribunal Supre­
mo, á fin de que en su vista interponga ó sostenga 
el recurso ó proceda como estime justo.

Tan pronto como se notifique al fiscal del tribu­
nal del partido ó al de la Audiencia el auto admi­
tiendo el recurso por quebrantamiento de forma, y 
se le emplace con arreglo á lo prescrito en el art. 848 
lo pondrá en conocimiento del fiscal del Tribunal Su­
premo para los efectos expresados en el párrafo an­
terior.

Art. 877. Si el fiscaj del Tribunal Supremo cre­
yere procedente el recurso de casación, lo interpon­
drá desde luego en la sala segunda dentro del término 
señalado en el art. 819. Si no lo estimare así, y  #1 re­
curso fuere por infracción de ley, comunicará dicho 
fiscal su resolución al del tribunal de quien proceda 
para que lo ponga en conocimiento de este. Mas si 
al recurso se fundare en quebrantamiento de forma 
y hubiere sido admitido, el fiscal del Tribunal Supre­
mo que creyere no deber sostenerlo, desistirá de el, y
la sala pondrá en conocimiento del tribunal cbrres-
pondiente la providencia en que se le tenga por deT 
sistido.

Art. 878. Guando el recurso se hubiese prepara­
do é interpuesto por el fiscal del tribunal sentencia­
dor por infracción de ley y por quebrantamiento de 
forma á la vez, y el fiscal del Tribunal Supremo de­
sistiere de sostenerlo en este último concepto; po­
drá interponer el de infracción de ley dentro del tér­
mino de cinco dias, contados desde el en que se le 
haya notificado la providencia relativa al desisti­
miento de que se trata en el arlículo auterior.

SECCION SÉTIMA.
Del recurso de casación en las causas de muerte.

Art. 879. Contra las sentencias que no hubiese 
dictado el Tribunal Supremo ó su sala segunda, en 
las cuales se imponga la pena de muerte, se consi­
derará admitido de derecho, en beneficio del reo, el 
recurso de casación.

Art. 880. La sala de lo criminal de la Audiencia, 
terminado el plazo establecido en el [art. 82, aun 
cuando no se haya interpuesto recui'so de casación, 
elevará la causa á la sala .segunda del Tribunal Su­
premo acompañando certificación de los votos re- 
servado.s, si los hubiere, ó negativa en su caso.

Art. 881. 85 dentro del término de cinco días ae 
recibida la causa en la sala segunda del Tribunal Su­
premo se presentaren los defensores nombrados por 
el reo pidiendo vista de la causa para sostener la 
procedencia del recurso, se les tendrá por parle y so 
fes mandará entregar por el término de cinco dias. 
Si no se presentaren dentro de aquel plazo, la sala 
mandará nombrar de oficio procurador y abogado que 
defiendan al reo, entregándoles el proceso por igual 
término de cinco dias.

Art. 882. A l devolver la causa los defensores del 
reo expondrán si existen ó no alguno de los motivos 
designados en los artículos 806, 807 y 808.

Art. 8a3. Por igual término y con igual fin se en­
tregará la causa á las demás parles si se hubiesen 
personado y al fiscal.

Art. 884. Los recursos de casación que se inter­
pongan en virtud de lo dispuesto en esta sección, se 
sustanciarán y resolverán con sujeción álo dispuesto 
en las secciones tercera, cuarta y quinta de este ca- 
pítulo. , . ,

La sala segunda podrá declarar haber lugar al re­
curso por infracción de ley ó por quebrantamiento de 
forma, aunque no lo hubiesen sostenido como proce­
dente las partes personadas ni el fiscal.

Art. 885. Cuando se declare no haber lugar al re­
curso por ninguna causa, la sala mandará pasar los 
autos al fiscal, y con lo que este exponga y con vista 
de Jos mfiritos del proceso, si encontrare algún moU; 
vo para que pueda ser minorada la pena, propondrá 
á S. M. por conduelo del ministro de Gracia y Jus­
ticia la conmutación correspondiente de aquella.

SECCION OCTAVA.
De las sentencias de casación.

Art. 886. En los autos en que se deniegue la ad» 
misión del recurso de casación y las sentencias en 
que se declare haber ó no lugar á él, se expresará el 
nombre del ponente, y se publicarán en la Gaceta y 
en la Colección legislativa.

Art. 887. Si las sentencias de que se trata en el 
artículo anterior recayeren en causas seguidas por 
cualquiera de los delitos comprendidos en los títu­
los IX  y X  del libro II del Código penal, se publica­
rán suprimiendo los nombres propios de las perso­
nas, los de los lugares y las circunstancia# que pue­
dan dar á conoqcr á los acusadores, á los acusados y 
á los Iribunales'qiie hayan fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales estimare la sala 
que la publicación de la sentencia á que se refiere el 
arlículo anterior ofende á la decencia pública, podra 
ordenar en la propia sentencia que no se efectúe 
aquella.

Art. 888. No se dara recurso alguno contra la 
sentencia declarando haber ó no lugar al recurso de
casación. , .

Lo dispuesto en este arlículo se entenderá sin 
perjuicio del recurso de revisión en los casos en que 
proceda. , , .

Art. 889. El desiáliraiento del recurso podra ha­
cerse en cualquier estado del procedimiento, prévia 
ratificación del interesado ó presentando su procura­
dor poder especial ¡lara ello. Si las partes estuvieran 
citadas para la decisión del recurso, perderá la que 
desista la mitad del depósito, si lo hubiere constitui­
do, y pagará las costas procesales que se hubiesen 
ocasionado por su culpa.

Art. 890. Las sentencias contra las cuales pueda 
interponerse recurso de casaeion no se ejecutaran 
hasta que trascurra el término señalado para prepa­
rarlo por infracción de ley ó interponerlo’ por que - 
branlamiento de forma. _ .

Si en dicho término se preparare ó interpusiere el 
recurso, quedará eii suspenso hasta su terminación 
la ejecución de la sentencia, á ménos que esta sea 
absolutoria, en cuyo caso, si el reo estuviere preso 
será puesto en libertad.

Art. 891. Cuando el recurso hubiere sido prepara­
do ó interpuesto por uno de los procesados, podrá 
llevarse á electo la sentencia desde luego en cuanto á 
los demás, si lo solicitaren, sin perjuicio de lo dis­
puesto eii el art. 844.

CAPITULO II.
Del recurso de revisión.

Art. 892. Habrá lugar al recurso de revisión 
coulra las sentencias ejecutorias en los casos si­
guientes: , , .

1. ® Cuando estén sufriendo condena dos o mas 
personas en virtud de sentencias contradictorias por 
un mismo delito que no haya podido ser cometida 
más que por una sola.

2. * Cuando esté sufriendo condena alguno como 
autor, cómplice ó encubridor del homicidio de una 
persona cuya existencia se acredite después de la 
condena.

3. * Cuando este sufriendo condena alguno en vir­
tud de sentencia cuyo fundamento haya sido un do­
cumento declarado después falso, y penado por sen­
tencia ejecutoria.

Art. 893. El recurso de revisión podrá promo­
verse por los penados en todo caso, y por sus cónyu 
ges, descendienies, ascendientes y hermanos en los 
casos de los números 2.* y 3.” del art. 892, acudien­
do al ministerio de Gracia y Justicia, con solicitud 
motivada.

Art. 89*4. El ministerio de Gracia y Justicia, pre­
via formación del expídiente, podrá ordenar al fiscal 
del Supremo Tribunal que interponga el recurso, 
cuando á su juicio hubiese fundamento bastante pa­
ra ello.

Art. 895. El fiscal dei Tribunal Supremo podrá 
también, sin necesidad de dicha órden, imponer el 
recurso ante la sala segunda, siempre que tenga co­
nocimiento de algún caso en que proceda.

Art. 896. En el caso del núm. 1.” del art. 892, lo 
sala declarará la contradicción entre las sentencias 
si en efecto existiere; anulando una y otra, y man­
dará instruir de nuevo la causa al tribunal á quien 
corresponda el conocimiento del delito.

En el caso del núm 2.“ del mismo articulo, la 
sala, comprobada la identidad de la persona cuya 
muerte hubiese sido penada, anulará la ejecutoria 

En el caso del núm. 3.° del referido arlículo, dic­
tará la sala la misma resolucioii, con vista de la eje 
cutoria que declare la falsedad del documento, y 
mandarájal tribunal á quieu corresponda el conoci­
miento del delito instruir de nuevo la causa.

Art. 897. El recurso de revisión se sustanciará 
oyendo por escrito una sola vez al fiscal y otra á los 
penados, que deberán ser citados si ántes no com 
parecieren. Cuando pidieren la unión de anteceden­

tes á les autos, la sala acordará sobre este particular 
lo que estime más oportuno. Después seguirá el re­
curso por los Ir mites establecidos para el de casa­
ción por infracción de ley, y la sala con informe oral 
ó sin él, según acuerde en vista de las circunstancias 
del caso, dictará sentencia, que será irrevocable.

Art. 898. Cuando por consecuencia de la ejecuto­
ria anulada, hubiese sufrido el condenado alguna pe­
na corporal, si en la nueva sentencia se le impusiere 
alguna de la misma especie á más leve, se tendrá en 
cuenta todo el tiempo de la anteriormedte su­
frida.

TITULO Vil.
DK I..K EJECUCION DE (.AS SENTENCIAS.

Art. 899. La ejecución de la sentencia en los ju i­
cios sobre fallas corresponde al juez municipal que 
haya conocido del juicio.

El tribunal da partido que hubiese conocido en 
apelación de un juicio sobre faltas, remitirá certifica­
ción de la sentencia firme al juez inunicipal corres­
pondiente para los efectos de este artículo.

.Yrt. 900. La ejecución de lá sentencia en causas 
por delito corresponde al tribunal que haya dictado 
la que sea firme.

Art. 901. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, la sentencia dicta en casación por la 
sala segunda del Tribunal Supremo, se ejecutará por 
el tribunal que hubiere pronunciado la sentencia ca­
sada en vista de la certificación que al efecto le re­
mitirá la referida sala.

Art. 902. Guando el tribunal al que corresponda 
la ejecución de la sentencia no pudiere practicar por 
si mismo todas las diligencias necesarias, comisio­
nará al juez instructor de la circunscripción en que 
deban tener efecto para que las practique.

Art. 903. Cuando una sentencia sea firme con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 668 de la ley provi­
sional sobre organización del poder judicial, lo decla­
rará así el tribunal que la haya dictado.

Hecha esta declaración se procederá á ejecutar la 
sentencia, aunque el reo esté sometido á otra causa, 
en cuvo ctso se le conducirá, cuando sea necesario, 
desde'el establecimiento penal en oue se hallare 
cumpliendo la condena al lugar donde se este ins­
truyendo la causa pendiente.

.Art. 904. Guando la pena impuesta en sentencia 
firme sea la de muerte, la sala segunda del Tribunal 
Supremo no remitirá la certificación que se expresa 
en el art. 901 hasta que el ministro de Gracia y Jus- 
ticia haya acusado el recibo del informe de (¡ue se 
trata en el art. 885. . . r

Art. 905. La notificación de la sentencia firme 
en que se impusiere la pena de muerte se hará (il reo 
á la hora de las ocho de la mañana, trasladándole in­
mediatamente al local de la cárcel que se_ considere 
más á propós.to, en el cual permanecerá hasta la 
misma hora del dia siguiente.

Art. 906. Durante la permanencia del reo en el 
local expresado en el articulo anterior, se le facilita­
rá lo necesario para que pueda otorgar testamento, y 
se le prestarán los demás auxilios de todas clases que 
pidiere. ................ .

Se le permitirá también recibir las visitas oe su 
familia y amigos, quienes podrán acompañarle hasta 
su salida para el lugar dé la ejecución.

Podrán también entrar en dicho local los sacerdo­
tes y los individuos de las corporaciones cuyo mstij 
tuto sea prestar auxilios espirituales o corporales a 
los reos condetiados á la pena de muerte.

Art. 907. A  las 24 horas de haberse notificado al 
reo la sentencia será conducido con las seguridades 
convenientes al lugar de la ejecución de la miroera 
prevenida rn los artículos 102 y siguientes del Códi­
go penal. , . . .

Art. 908. No se causarán al reo mas vejaciones 
ni molestias, ni£e le someterá á más privaciones que 
las indispensables para la segiraidad de su persona y 
de la ejecución de la sentencia, y para evitar cual­
quier escándalo ó desorden.

.Art. 909 El tribunal, si lo hubiere en el pueblo 
donde se ejecute la sentencia, y en otro caso el juz 
gado do instrueoion, estará constituido desde la sa- 
ida del reo de la cárcel hasta que se dé cuenta de 

haberse llevado á cabo la ejecución. , , ,
( |Arl. 910. Acompañarán al reo, además de la es­
colta conveniente, el secretario y el alguacil a quienes 
se dé comisión al efecto, los sacerdotes que 
asistirle en sus últimos momentos y los indmduos 
de las corporaciones citadas en el articulo 90b que 
lo soliciten. ' •

Art. 911. Concluida la ejecución, se extenderá en 
los autos diligencia por el secretario que hubiese 
asistido á ella, dándose conocimiento inmediatamen­
te al Tribunal Supremo.

Art. 912. El cadáver del ejecutado, después de 
trascurrir el tiempo en que deba estar expuesto con 
arreglo al art. 40 del Código penal, se entregará para 
que se le dé sepultura á sus parientes ó amigos si lo 
solicitaren; en defecto de estos á los individuos de 
las corporaciones mencionadas en el art. 90b: y no 
habiéndolas en el pueblo de la ejecución, el tribunal 
ó el juez de instrucción, en sus resneclivos casos, 
cuidarán dé que inmediatamente se de dicha sepul­
tura, extendiéndose en los autos diligencia expresiva
de los hechos. ,

Art. 913 Cuando las penas impuestas sean de 
cadena, reclusión, relegación, extraiiamiento, presi­
dio, prisión, confinamiento, arresto mayor ó arresto 
menor-en las casas del .Avuntamiento u otras publi­
cas, pondrá el tribunal ó el juez municipal en su caso 
los reos á disposición de la autoridad gubernativa 
correspondiente, para que sin demora comiencen a 
sufrir la pena, remiliéndo'.e al efecto certificación 
literal de la sentencia. .

Guando fuere de destierro la pena impuesta, el 
tribunal dará iiimedialamenle el oportuno aviso <i la 
autoridad gubernativa del lugar de que deba alejarse 
el reo, para que no le permita su residencia en él ni 
en el rádio que se le haya señalado.

Art. 914. Si la pena impuesta fuere la de inhabi­
litación absoluta perpétua, el tribunal dispondrá que 
se publique testimonio déla parte dispositiva de la 
sentencia en los Boletines oficiales de las provincias 
en que se hubiese seguido la causa; y en que hubiese 
nacido el reo ú obtenido domicilio.

Cuando las circunstancias del caso lo exigieren, 
á juicio del tribunal, se publicará también dicho les-
timoiiio en la GííCélítrfí

Art. 915. Si la pena impuesta fuere la de inhabi­
litación especial perpétua para el ejercicio de algún 
cargo público, derecho de sufragio activo o pasivo, 
profesión ú oficio, además de la publicación preveni­
da en el artículo precedente, dispondrá el tribunaî l.

1 • Que se comunique á la autoridad superior de 
la provincia, donde el reo desempeñare ó hubiere

P R O V I N C I A S
Desde que la revolución de Setiembre nos regaló 

los derechos individuales, todos los dias se repiten 
hechos tan horribles como el que nos comunican de 
la provincia de Murcia, eu los siguientes términos;

«Un hecho ha ocurrido en el partido judicial de 
Caravaca y  Campo de Moralalla. de los que son tan 
comunes por desgracia an esta España con honra: 
un horrible crimen que parece que la Providencia:no 
ha querido sea un secreto, como sus autores se pro­
ponían.

En dicho partido Judicial hace tiempo que vie­
nen cometiéndosu robos escandalosos, sin que las 
autoridades hayan descubierto á los deüncuentes. 
Todos los vecinos se hallan atemorizados ante tanto 
crimen, sin que ninguno sea castigado, por quedar 
en el misterio que el público comenta de mil modos.

Así las cosas, se ha intentado robar á un rico la­
brador, como decimos al principio, en el Campo de 
Mora talla. Los ladrones le sorprendieron cuando, dor­
mido en su cama, descansaba de la faenas agrí­
colas. A l despertar, rodeado de aquellos bandidos, 
quiere resistirles, y recibe una puñalada terrible, á la 
vez que un golpe en la cabeza, que uno de ellos le 
dió con el arma de fuego que llevaba, dejándole cla­
vada la llave de esta: pero á la vez el arma se dispara 
y la bala pasa los muslos del asesino. Esto proiluce 
alguna confusión: un muchacho, pariente del labrador 
y quw on él habitaba, puede salir á la calle y  avisar 
en un caserío inmediato. El alcalde pedáneo, acom - 
panado de algunos hombres, se presenta en la casa, 
y hallan espirando al labrador: los ladrones han hui­
do, pero el herido deja un rastro da sangre que per­
mite al pedáneo dar con, el criminal, y que este de­
clare qiuénes eran sus compañeros. Presos esto.s por 
el mismo pedáneo, los ha presentado al juzgado mu­
nicipal de Moralalla.»

E l Ideal Político de Murcia elogia al señor gober­
nador de la provincia por haber remitido 50 pesetas 
para reponer la corona y alhajas robadas en la iglesia 
de la Fuensanta, sin perjuicio de las medidas que ha 
adoptado en averiguación de los autores del delito.

Leemos en El Constitucional de Alicante del 22:
«El viento que hizo anteanoche y ayer mañana, 

fue espantoso. Su fuerza era tal, que una de las co­
lumnas que sostienen el grupo de faroles en la esca­
linata del teatro Princijiaí, fuá doblada y  oon ella los 
tres faroles,-y eso que es de hierro.

En el inoraeiilo que tuvieron conocimiento de 
este percance los. euipleaípS; del alumbrado público, 
acudieron á reparar la avería, lo que consiguieron en 
poco tiempo El viento que soplaba y que-iionos dejó 
eu el dia de ayer, y quiera Dios que desaparezca 
pron'o, ora N. O. duro, seco y frió.

Estos últimos dias lia ocurrido una sensible des­
gracia en AlgemeSí, pueblo de la provincia de Va­
lencia. Un individuo del citado pueblo fué preso de 
las llamas en su propia cama, y según noticias, por 
un descuido de élimismo, que se acostó con el cigarro 
encendido, y sin duda quedó dormido, despertando 
cuando ardián las ropas todas de la cama.

Traslado á los que tengan la costumbre que pro­
porcionó al de .Algemesi una muerte tan cruel.

Dice un colega de Valencia: ,
«La suscricion abierta por el Gobierno jiura faci­

litar á los cosecheros de seda la semilla del Japón 
que necesiten, al precio de su coste y coa la autenti­
cidad que ofrecen los medioi de que el Gobierno 
dispone, estará muy lejos de satisfacer los pedidos 
hechos en Valedcia, los cuales parece que se elevan 
á más de dos mil doscientos cartones. En las deiuás 
provincias sericícolas los pedidos deben haber sido 
también muy grandes, de modo que los siete ú ocho- 
chocienlos cartones que ha recibido el Gobierno se 
habrán de repartir como pan bendito entre los sus- 
critores, que quizás no lo sientan mucho, pues su 
coste resulta este año ser un doble que el de los que 
se recibieron el uño pasado, calculándose pasará de 
setenta reales. La cantidad que se destina á Valencia 
parece ser de jefe de la sección de Fomento del Go­
bierno civil Sr. Navarro y Reverter, para incautarse 
de ellos y traerlos á Valencia.»

El lunes á las diez de la mañana, se fué á pique 
un bergantin-goleta que entraba en el puerto de San­
tander, pereciendo toda su tripulación, que se ase­
gura la componían nueve individuos.

¡Dios los haya acogido en su seno!

Según E l Norte de Castilla el martes último por 
la noche fué acometido el tren expréss, procedente de 
Madrid, á unos tres kilómetros de Avila, por un 
grupo que hizo cuatro disparos de arma de fuego so­
bre el maquimsla, atravesando las balas el furgón 
más inmediato á la máquina, sin que por fortuna 
causaran desgracia de ningún género. Los viajeros 
sufrieron el consiguiente susto.

En España se vive hoy de milagro, gracias a los 
revolucionarios.

Siguen los crimenes.
i®§^El martes salió el juzgado Je Ciudad-Real y al­
guna fuerza de carabineros al pueblo de Agres, donde I la noche anterior fué muerto el secretario de dicho 
pueblo, á quien se le dispararon algunos tiros.

A  pesar de los perjuicios que los temporales de 
agua causaron en fa recolecbion de la pasa, que en 
grandísima escala se cosecha en la costa de Valencia, 
la producción íué tan favorable en el año último que 
los embarques para Inglaterra y América han ascen­
dido á la enorme suma de 400,000 quintales, de los 
que 300,000 lian ido al puerto de Londres, de 50 á
60,000 á las demás plazas inglesas, y unos 40,000 á 
América.

Los robos en Cádiz están á la orden del dia.
Hé aquí lo que copiamos de nuestro apreciable 

colega E l Comercio del 21:
«Aver se encontró robada la tienda de ropa hecha 

de la calle de la Compañía frente á la administración 
de loterías. El robo debió perpetrarse durante la ma­
drugada, y sin embargo, nada habían visto el sereno 
ni el guarda de la demarcación.

Lasjoyás de una platería puedo llevarlas uu solo 
hombre en el bolsillo sin llamar la atención; pero los 
gabanes, pantalones y demás ropa hecha ¿cómo se 
extraen á deshora con la impunidad que se ha hecho 
esta vez?

El robo se halla organizado en Cádiz de un modo 
admirable, y si las autoridades no ponen remedio,

desempeñado el cargo público para el. que se le inha- que no lo pondrán, porque están ahí para impedirlo 
bilite al jefe á cuyas inmediatas órdenes hubiese 1 jos derechos individuales, nadie tendrá ya segura 
estado y al ministro á cuyo departamento corres- [ su propiedad ni podrá contar con el fruto de su tra- 
iondieso el cargo, para que alispongan que se anote 
a sentencia en el expediente personal dei inJiabi-

'**2/” ' Que se remita igual comunicación al alcalde 
Ó juez municipal del domicilio del penado, o los del 
lugar donde tuviese reconocido el derecho de sulra- 
gio, ó donde tuviese aptitud de ser jurado para que 
se le excluya de las listós respectivas y se lome ra­
zón de la condena.

3 ° Que se comunique también la inhabilitación 
al jefe, si lo hubiere, de la clase á que correspondiese
el reo. , , • , . •

4 “ Que se recoja el titulo, eu cuya virtud ejer­
ciera el reo la profesión ú oficio para que se le hubie­
se inhabilitado.

5. ” Que se oficie á la autoridad gubernativa de*Ja
provincia para que recoja ó disponga que no se expi­
da la pétente en que se facultase ó hubiere de lacul- 
tar al reo para ejercerla profesión ú oficio objeto de 
la inhabilitación. . •, j

6. ® Que se oficie asimismo a la autoridad que nú­
blese expedido el título ó patente para que en su 
matriz se anote en debida forma la inhabilitación.

.Art. 916. Si la pena fuere de inhabilitadou espe­
cial temporal para el ejercicio de cargo publico, de­
recho de sufragio activo ó pasivo, profesión u oficio, 
mandará el tnbunal que se ponga en conocimiento 
del iefe inmediato ó del juez munioipal del domicfiio 
del reo en el primer caso; de la a atondad adminis­
trativa del pueblo

bilite "al jefe á cuyas inmediatas órdenes hubiese I jos derechos individuales, nadie leridrá ya segura 
■’ • ■ • icuyo departamento corres- I

bajo.»
Y de otro suelto lomamos:
«Y  va de dos en un mismo dia.
Anoche, á poco más de las seis, fué robada la an­

tigua relojería de Ghesío, á pesar de estar situada en 
lo más céntrico y frecuentado de la ciudad, en la pla^ 
za de Loreto.»

Según parece, el regimiento de infantería de Ge­
rona, que en la actualidad se encuentra de guarni­
ción en Ronda y Aiitequera, ha recibido órden de 
marchar á S e v i l l a . _________ _

E l Correo de Andalueia nos da (¡ueiila de haberse 
alterado el órden en Ante quera en los siguientes ter-

°^ 'T¿gu n  se decía ayer de público, el domingo se 
alteró al orden en Antequera en uno de los colegios 
electorales de aquella ciudad, donde se estaba verifi­
cando elección de un diputado provincial. Parece que 
habiéndose presentado algunos individuos á protes­
tar de las ilegalidades que, según ellos,se. estaban co* 
metiendo en dicho acto, no fueron atendidos como 
esperaban, y al salir de dicho local, los que estaban 
en la puerta les atacaron y dispararon algunos tiros, 
hiriendo en la cabeza á uno, de cuyas resultas se 
trabó un reñido combate, del que resultaron un 
muerto v dos heridos.»

Un colega malagutüo da la noticia de haberse
kiai.iYa uv.. ,_____ ______  -j j  j  • .• I llevado á cabo en Málaga un reclutamiento para el
del jefe de la clase y de la autoridad admimstraliva i ¿ partidas que en el Norte y Cataluña de-
del mismo pueblo en el tercero, para que recoja o i gg^^gg jg causa carlista, bajo la promesa de ocho 
disponga que no se dé patente al reo para ejercer a i- i jggjgg diarios y la entrega de 500 eu el acto de for- 
chá profesión ú oficio durante el tiempo de la inna- | el compromiso, habiendo salido do aquellacha profesión 
bilitacion.

!Se continuara.]

capital los mozos reclutados con dirección a 
luna ó al Norte, pues no se aclara con precisión este 
extremo.

Ayuntamiento de Madrid
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gacetilla

^  c e n s o  l le v a d o  A
en París descompone así las clases de 
propietarios de aquella capitah ‘ '^ ‘«Jadores y 

Pertenecen al comercio t á I» iníi,,.*-;- -■ . 
alguna profesión ó viven de sus rpninc 9^
Tíluos; otros 107,067 son e m ^ L S  '5'*“
306,584 son obreros, y  ^
tervicio, ^  «»>O40 criados y  criadas de

muv^ns/deraWp*^* población, cuyo número es 
¡itos ^ v ive  evM alase de los pará-
arriba indicaíliic*^vf®°^ *̂ ®1 de las ckses
constituven in^fí de estas últimas
o t r c «^ f ,^ „ Í®  ‘l* l°,a indigentes y  uo tienen 
la asis»j.r!^^°® ' ’̂ i® lea ®nn suministrados por
im u n d f  1® ^^"‘lad. La cifra de los

P®*® ®° París de 220 individuos
se han nuLí.A“ “ ‘Í®‘Í2 ®Í '1“ ®, a® ‘ “ “ á «*1® trabajo, ó 
el g u a n s ^ ^ °  olvidados algunos ceros al escribir

mentkas. '̂^®“ ®®® t i e r r a s ,  g r a n d e s
Esto se pimde decir al leer en un fperiódico del 

Brasil que en Cabo-Frío existe un anciano, Fosé Con- 
tiuo, llamado también el Malusalem, que nació en 
^quarema el 20 de Mayo de 1694 teu ienV  por con’í  

“ a® ^a i a n o s .  Contiño en sus moceda­
des combatió en Pernambuco contra los hollndes«s 
Recuela  perfectamente los reinados de D. Juan V  ‘

? e Í 20 ^ i e t  ®®‘® ^®®®*y 1̂®*

S e ñ a la d o  h a  d e b id o  q u e d a r  e n
la memoria de los valencianos el huracán del lunes.

Í5Í vtaÍ¿Su tó^®  desperfectos que la fuerza de
<En casi ^ a s  las calles había faroles apaeados; 

t r o z o l a s  monjas de la Trinidad mvó un 
♦1  ̂4 '^®i“ Rondose las obras inmedia-
m 1 h a f  ®®“ ® =̂® y Fi“ t. núme-
ÍTn ®®°®> que sufrió

dejándole en estado que hace te-
^  encupní^‘^'®^i,‘^®®P*°“ f  ’ próximo á este edificio 
a? supln huerto, del que también ha venido
A n X . ®®'^- ®“  una casa de la calle
^ c h a  de las Platerías también ha venido abajo un 
^redon; del horario del reloj de la Catedral han des­
aparecido algunos números romanos; en las calles 
^  Ramón Juan, Torno de San Gregorio, Renglans y 
Gobernador viejo hubo respectivamente de^readi- 
miento de aleros de edificios ó tabiques de terrados; 
y  finalmente, en la chimenea del huerto que sirvió 
en antiguos tiempos á la fundición de ¿ierro oue 
existía en donde hoy se halla el teatro de la Zarzue­
la, en la calle de la Corona también cayó al suelo v 
lo comprendemos perfectamente, pues en aquel lu­
gar esta!» de sobra. No hacemos mención de los 
constipados, de los cristales rotos, ni de los sombre- 
^®que rodaron por el suelo, porque por sabido se

Además de los daños causados en los edificios y 
en el arbolado por el deshecho huracán que se ha 
desatado entre nosotros, parece que hay que registrar 
léga’*̂  ̂ nianera se explica un co-

AÜe desgracias producidas por el huracán, sólo
-n ^ T io l de comunicar, ocurrida
en el lago de la Albufera, donde se ha ido á pique 
una barca que lo cnizaba, pereciendo cuatro de las 
Siete personas que la tripulaban j  salvándose las tres 
restantes por el arrojado auxilio que les ha prestado

un pescador, vecino de Ruzafa, llamado Mariano Mar­
co y  Bru. Los cuatro víctimas parece que eran veci­
nos de Catarroja, lo mismo que los que han tenido 
Id suerte de ser salvados. ■'

Hoy s©oelebr*a el natalicio de 
B. Pedro Calderón de la Barca, en el teatro Español, 
que tendrá izada su bandera y estará colgado é ilu­
minado. Se pondrá eu escena La riáa es sueño, la 
obra maestra del inmortal poeta, y  una loa nueva ti­
tulada La riiejor cormia, á cuya terminación se canta­
rá un himno, composición del Sr. Arríela.

Antes de ayer ingresaron en
la cárcel de Villa nueve detenidos y salieron 4'2, mu­
chos de ellos con destino al Pardo, quedando en la 
misma, según el último parte oficial, 824 presos.

Hoy liabrá en el teatro de la
Zarzuela funcionas por tarde y  noche, poniéndose en 
escena la aplaudida zarzuela que con tan brillante 
éxito se viene ejecutando, titulada Sueños de oro. La 
empresa ha querido que puedan ver dicho espectácu­
lo las muchas personas cuyas ocupaciones les impi­
den concurrirá los teatros por la noche.

En los primeros días de Febre­
ro se pondrá á la venta eu las principales librerías de 
esta córte, el Nueoo Manual de Derecho, escrito por
D. L. Lamas Várela, abogado del Ilustre Colegio ;le 
la misma, ó sea la segunda edición, corregida y  au­
mentada por su autor, con arreglo á todas las refor­
mas legislativas que se han promulgado desde la re­
volución de Setiembre de 1868, incluyendo la novísi­
ma ley de Enjuiciamiento criminal.

Este libro, cuya primera edición se agotó en poco 
tiempo, es de gran utilidad para los alumnos de la 
carrera de Derecho, por que facilita el estudio de las 
diferentes asignaturas que comprende aquella v es

^acion del Sr. Olivares Biec, que se expende en las 
librerías de los editores Sres. tíaUeja y .-Sturio Mar-

-Nuestra Señora de la Paz, v San 
limoteo, obispo y  mártir.

I, f de Cuarenta Horas en
a •'̂ ® *̂ ® ^  óonde por

la manana habrá misa mayor y sermón, y por la 
ta r^  completas,_ letanía, salve y solemne reserva

la Paz, celebrándose hoy su fiesta jprincipaL á las 
diez habra misa mayor, predicando D. Jaime Caido- 
V®’ ejercicios, será orador don

La Asociación de matrimonios pobres, bajo la ad­
vocación de Mana Santísima y San José, cuvn insti­
tuto es proporcionar medios á los pobres para ca­
sarse y lemtimar sus hijos, celebra en San Márlin un 
devoto Induo al Sagrado'Corazón de Jesús. Todas las 
tardes á las cuatro, después del rosario y  ia medita 
non, predicará el Exemo. é limo, señor obispo de la 
Habana, concluyéndose con la salve, Santo Dios v la 
reserva. ^

Sigue celebrándose por la noche, en Santiago la 
novena de la gloriosa beata María Ana de Jesús’ v 
dirá el sermón D. Antonio Sánchez Barrios. ’ ^

En la capilla del Obispo principia al anochecer 
una devota novena á la Virgen de la Purificación v 
predicará D. Miguel MartüíSz y Sanz. ’

Por la noche hah-ñ o,- • •
.San Isidro, y en 1»  capilla ®? italianos v eti
.San Cines pr^icará 1?. J o s e % ^ ® ‘ *®inio Cristo de 

I isila de l.i Corte de x-
las Mercedes en D. Juan He ín', Señorada
Pan, y la de la Paz en San ^  San M i-

''aro o en ,8an Martin.

espectacul’os'
TE.ATRO NACIONAL B E  LA OPER a - a 1 • 

‘ ®̂ ®í>ono--Turno paî  J u

e s p a ñ o l .—A las oche v media.—Función i<» 
de abono .-Turno 2.» par.-lL a vida e ^ íe T o  mejor corona. ^cuo.—1,3

ZARZUELA.—A las ocho y media —Función 199 
« . r i . , _ T „ r n J  1.-

a b o n o ^ n T i^ n  ochoy media.—Función 118 de
El manoio^B o J" ' Urraca de Castilla.—J2.1 inanojo ¡ae espárragos.
de sittô — y m edia .-E l estado ae sitio.— La novia del general.----- El oerro del en

K L A V ^ ~ ‘a °®i‘a -^ a a n  Cre.spí.-Baile.

.—La lie-
7iiplnQ Arv.*̂  ^  un milorci •le
bra de sTik

Impronta de J. á, cargo de .\I. Martínez.
•DoroAaores, 7.

se

h:i

SECCION ANUNCIOS.
JARABE ¡.El D« H0N0RE
CON SENECX de AUSTRALIA

Remedio infalible de las tribus de ese país 
contraía to«, el nema, latíala, etc. Pre­
cio 17 r*. — Parlt, 9, rué de laBourse.—

ai ■ nne «¡a „  I II J*"t>ri*. POr major Agcncto fronco etpoftolo,
8 i . por m«aer SS. Borr*ll ,H « Moreno Miooel. Escola» .  Sánchez Ocana t  ObtÍ oa.

las p ifio n es , impide los granos y las en/ermedadea de piel.
enrinrmit^ü ^  9 0 5 n p a i l I A ,  21, meghien.— Madrid, por mavor, Agencia franco-
espanola. Sordo, .11; pormenor, a lo  reales, Sres. Frera, D, Martínez y Pascual García. ^

1.1 VEGETAL LE BEVF.
(ALQUITRAN PURIFICADO DE PINO MARITIMO.)

UNICA PREPARACION CONTENIENDO LA BREA SIN ALTERACION NI MODIFICACION ALGUNA
La E t n r z i s l o n  d e  B r e a  v e s e t a l  L e  B e i x f ,  déla  cual el olor caracteristieo prueba 

cha sus^tancra”  “ Orificación m nguna, constituye el m e j o r  m e d i o  de adm in istrar al iu term r d i-

espenmentada con muy buenos resultados en los hospitálas de París y Bur 
W  redés ‘ ®"°® *̂ ® ^̂‘'ooi'^os y  de la vejiga, en las afecciones cutáneas, del pecho, etc.— Preció

o® ®’'̂ '̂ ®'‘“ ®oóutico de los hospitales civiles de París.— Madrid por mavor 
H f r n a ^ d íX X T o r t e g a  ’ l'®™®nos, M. Miquel, .Sánchez Ociüa, Simeón;
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Para los C A B E L L O S  y  la B A R B A
Proveedor de

5, i»/, ¡a Reina de Inglaterra 
y  de S. M. el Emperador de Riissia.

I MSDALLA DB ORO T 3 DE PLATA. * Liis UKU » o DE PLATA

B E P I R A T E D R  . .  O U m u i N l  |
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Preparado por F. CRUCQ Qaimfeo Privilipiado «. g. d .^
PARIS.  —  I I ,  RUE DE TRÉVI SE ,  II. —  PARIS

,  Londres, 21, Beaufort Street S. W., Lo.ndres
E l único producto que sin ser una tintura restituye prosrrcssivamente al Cabello 

y  a la Barba su color primitiva.
P U E D E  E M P L E A . R L E  UIVO m s u O

No tiene ol gran defecto de no secar.
MADRID-Agencia Franco-Espanola 31 Sordo. -  En Provxnciaí todas las Agencias.

»>2'5«• -  ™ ja ^ „ O)^  • t, < Cd , M o«o o  . 3 ' ^  <ü O
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Hedallade ia Saciedad de Cieaciasthdos. París,
NOMASCABELLOSBUtNCOS

M E U AIV O eE IV E
Ttmtwa por ueeUncia 

Da DICQDEMARB atné, 47 
placa de rHCtal-de-Ville 
Ronan (Francia).
Para teOir al m lan t* He 

lari tedoa colorea loa cabellos 
,  7 la barba sin peligro para la
lAHE  ̂ ••••’■ Soporlor

4 tedoa loa neadoa haata
■ I»««y . — Paria, 14, rué d’In
ghien,—Hadrid,Ágeneia fr*Beo-aspafiola 

GSordo, I I .  , ■ . ; .
Por menor, Sres. Caldroux, Cíe 

ment, Borges, Gentil, Duguel y  Vi 
Halón.

COmODIDAD AGENA Y PROPIA
mienÍTd^ «“ S e t o  , nuevo desculan-
p . »  la » i « d ,  h .o .

HIERRO QUSVERÑEf
APROBADOAPROBADO

POR LA

Aead, de Sledíeiot
» *  rARiH.

AUTORIZADO 
roa

CircHfar especial
DEL MINISTRO

se emplea en todos los casos en que los ferruginosos

a« Ls Do.»« - U 1 ^ 1 0 .  CENTIg: ^ “  2% grageas, 5 s

r„n?.*P®*c ® general en casa de Emil* 6ENEV0IX, 14, r. des Beaux-Ar’ts a^it la  \  «n
Quevenne j  la Marca de Fabrica arriba indicada

ñorM^Aírneno’ ynm '"Sencia Irauco-española, Sordo"Íl  , por menor, se'- 
Fo t r n i w  Miquel, Borrel hermanos, Escolar, Sánchez Octña y Ortega — 
En provincias, los deposítanos de la agencia franco-española.

•'.i 2 I • .S«aS Sgj• 5 g § S ¿OL, «.sg» gao
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meior éxito para curar la c/orosij'eotorerüfióqoíi'

« rido1n*h?spddrra?d?S
« sobre lodos los demas ferruginosas, v la s íS o z ra  
« como e mejor anti-clor«lic¿. D«DbUBI F  Í.r 
« presnienle de la Academia de Medicina í  

«t lie todas las preparaciones ferruginosas une
* ? '*^'"ejel■es resultados el Im-
* cloróticas, bis pildorasV de Claud nos parecen deber ocupar erDrimc? 
« lugar, o — Oicíionnaire universel de \tddc cine, t. II, page 90. steae-

« Es una de las ma.s sencillas de las mejores v 
" fn iig iiio^rt •

Como prueba de autenticidad rada 
pildora lleva grabado asi el nombre 
del inventor. — Precio 24 v u  r* cai'i 

En /^ans, 8, rué Bdijenne. - 
Eu Madrid por Mayor Aqencia 
ff'cincü o$püiioiu, ¿íordOt 31.

AFECCIONES PÜLAIONARES. 

f la q u e za  de lo s  n iSo s .

puro del Dr. DELATRE. Unico aprobado porla Aca­
demia de medicina de París y único premiado en la 
Exposición universal de 1863 (medalla de oro), por 
sermás fresco y suave que el de bacalao", por eso es 
preferido por los enfermos y  sobre todo por los niños, 
que le digieren muy fácilmente.— Frascos en cajas 
de cartón con el nombre del Dr. Delattre y acompa­
ñados de certificados de médicos afamados, y del mo­
do de usarle.—Precio, 3 francos, pesquerías y  fábrica 
en Dieppe.—París, Naudinat, 7, rué de Jouy.— Ma­
drid, Agencia íraiico-española, 31, Sordé; por manor, 
n las farmacias. (a .)

I I V E O

CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO.

Sí
í a t i“,r '•  ̂ “ «•O"".

“  ' *  r  - 0 " « .  b u ..» .» rübric. e „  « i -
Elinventor L. D E^EA  T MoRp'o, proveedor de todo el globo.

a l m a c e n e s  y  f in c a s  PARA EL DESARROLLO DE ESTA INVENCION
i » —. CRUCK.S, 1, PRAL., Y JARDINES, 5, MADRID.
'■ n .,,..■ R^Tica en propia casa.=Calle del Calvario, iiúm. 14, Madrid

 ̂ Posesión urbano rural, propiedad de la fábrica. Quinianar de la Orden Mancha

as Sr'rsiú.íu.»
Francia y sus wlqnias, Faris, rué du Cons?rvatoire, 8, J. Orliz v Compañía ^  

f tra  China, Indias, Filipinas y Cochichina, farmacia del Dr. Kubnel en Man^a
tíiio ja ^ ‘°^® ®̂ fannacia Británica de Canzuch hermanos, en Constan-

Á ra las repúblicas Sub, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y Compañía 
Para Portugal y sus colonias, en Lisboa, D. Guillermo Bastos, rúa \uqusta núm 90 n  Tni;» d a ■ 

guez, Trindade, núm. 7, y D. César Norouha, travesa Nova T c a e rd Ó  tI r, 7 ’
JJejwsitos parciales ó para los pedidos de los artículos de esta casa.

io i?  TránsRo.f® droguería, la P. Perfumería y la T. y C. Consigna-
Aibacfete: F. del Dr. Manuel Martmez.-P. de Evaristo Martínez.—F. del Dr. José T ebar.-P . de Toribio

fu m e ík o V ie n E p e H Ó m S S ’RelnT'dlT^^^^

F. del Dr. Joaquii P de S a lv a Á u -M a ta n ^  compañía, y Dr. Kunebel.-Malaró (Cataluña):

del Rio, Cuba: F. del Dr. Legorburo.— Pueí¿Príndi^^^^^ P ‘■ *d e7D ¥4 ""“ ‘ n -  Finar
D. Crispulo Villacañas -R e ”gla, Cuba: F. de Sa^sá^u’ru iS '-R e .is : F. dol

te. Granada: P.^de Alvaro Ag"ifilm̂ ^̂  F *V el^^^Jo i” ‘7 '4 Í ' ‘* ^

S ro 7.^son^;rsitíí^'if
Santiaeo: D. de LaharEn bprn,nn.,c¥T,. J»an A lonso.-P . de Nicasio Borné—

1 de Die-

manos.=Talavera'dóTa''Rehia:‘ P '^drEduTdó 7 o 7 e7  *̂ ® ^am ínM m r-
G uch i._F ,delD r. Ma]et.-Toledo. F . T l  Dr m ¥  Dnan7Z¿>Ha 1 S«na:  F. del Dr. 

•Benegas —Torrelavega, Santander: P de P Pereira Cî braT Tnrin^n ^"stóbal. -lo losa : P. de Fermín
Dr. Am oedo.-D . de^J Amoedo y  Cabreros - S a  F da '7 ^  í  T  \  ViUtiendas.-Tuy: F. del 
te Marín y  V ida l.-F . del Dr J o ^ S S  v Pahta r  v t  *̂ ® P «"a^ -V a leu d a : Fr. del Dr. Vicen-
de Sada.-F : del Dr. Ezequiel Fernande^ Ramera 2  ® ^'Jo?--VaUadelid: P. de Miquel
Jacinto M o lin e r .-V ic o :T  de L e S o  P a X - i r ^ ; , , t n r ^ n  yutde.-de Fraile.-P^He
compañía.— Villanueva vGeltrú. Cataln.-.a^ ¥ ®  ,'!.X 'T . '^ ¥ g ® .''a 'a i F. de Paratdheay

C «j

a o ow «  ̂ atu  Ct3 ® b-rp

Nieto, hijos, y Barrios.—Alcoy: F. del Dr. Rafael Alonso.—Algeciras:>. del Dr Dfeeo U tar— D 'd e X i l * ”  
nio G^onzal®z Reina.-Alicante: F. det Dr. José Soler.-F . deTor. Lorenzo R. Hernfndez%  dd  Ik c ta í

-Almería: F . del Dr. José Moya López.__
i Ríos.— D. de Faancisco Espejo y  

^  , J'o Rodriguez.— Barcelona: F. del

Planell -^D d e X «  JoséFerrer y  G arda.-P . de Jose^^ fon t.-D . M r o
Badaioz- F  ’ dpfíf^T ^'''®®^,^^^0“ a r.-P . de Barret Cayoly compañía, [esposicion permanente del Reloi^ 
D i r p J ó r i r o  £ ; í¥ “ ®« Dr. Gerónimo'Ordufia.-F. íe l  Dr. Valeriano O r X ¿  _-'
P ^® Garzón Cpez.—Bayona: F. de Monreu Fréres— BeUnzos.-
- P  dP^Dr Fozuela.-ÍHilbao: F. de Petronila Som on^viuda d e S i z -

Dr. Salustiano O ribe .-F . del Dr. Quirino de Pinedo --F  L  Dr Fn 
y  ^  Jul'O 'Vanderhaeche.-Biarritz: F. del Dr. Monreu í'réres—Bureo de Osma’ 

L i f J l  r T a V  P. de Moliner é hiios.-Buenos-Aires- P a lm  Gü v c o m p ila  - !  Camw

S í  r í '  V i „ p “ "6 » t o  E 5 í p ' ‘ r

rera.-Gonstantinopla: F. del Dr. Canzuch Fréres.-Cuenc^ P d e ^ o X z
G u ille i^  Nicolau.--Ferrol; D. de Santos Galan.-Gerona: F. del Dr Vives.-G ibraltaí^ P í e  t e í ^ B a ®  I 
llou.--Giron:-P. de Crespo y Cruz-Granada: F. del Dr. Juan Rubio P e r e z -P .  de C n u e l R i v í S  d ¡ '
Rafael Camuñas. P. de Andrés Tamayo y Baus.—Guanabacoa [Cuba]: E'. de San Hafael__F del Dr Gar
Cia.-Habana: P-, vráda de Pablo M atas-F . del Dr. Corties y  c L p a ñ ía - F  del Dr G a ie rr--F  del
í?r Le R tyerea -F , de S«nt« Catalina,-F. del Dr. Hernán W e r i n g . - F .  de la RelYon^

José^knchez T crre^Y  V a o r ia Y D ^ d Y X s a V liijo s X a fr^ ^ L e ^ ^ ^  los Ojos, Mancha: Prde
ia viuda de Escera.—P. de Ramón Diez hermano'^_7arpf«'^®’ d ®J'' n '  ®̂® Eainz.—Zaniora: F. de
de Eugenio Larroque.-D . de Solsona v García —D dY itan’npl P® ‘ ®̂ Rrarü— p.
más de lodos los países de la tierra, '  • • de Manuel Prado.—P. de J. P. Lecaze, y hasta 2.500

S6 vendo ift .BIí LLKZA HUMANA O BIBLIOTFUA riPT Tnr'ATVM?* l * • j  i t_ n 
Daños, por el inventor del Aceite de Bellotas con savia cabellos j  de los
uotas con almendra de coco, de las Tintas químicas á la X i l t a  ’ v Í/i?*Q del Parnaso, y del Gafé de Be- 
lenta Arábiga.—Precio: 6 rs. ejemplar. ^ '^a“ ma, y de la Sopa Celestial, mejor que la Reva
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aen particular v de lo ^ Y /^ o to  eu gfneraL ” monarcas do Europa, tardenales de Ja córte roma-

Bálsamo para la guerra.—Bálsamo para curar heridas —Bálsamo
p C S ; iY X r e " ^ ^ ^ ^ ^  reum atíLo-B álsam o para cu m  q u L d . f r a s

Ácatk con savia de coco es admirable rrara - -j
zor las dolencias indicadas, mejor que las tinturas d ca^ taaY tM X n ^?ñ Y ¥ ?^®  ®
Se vende a 6. 12 y 18 rs. con prospecto v busto en la etimiPiji conocido hasta el día.

Av/iiciavc^a. JTCieiicl.—;^ n  > IC
guerías y  perfumerías del globo.

Inventor: L. de Brea y  Moreno, proveedor de toda la humo.,-1 i 
N O T A .-U n  frasquito de este ¡ÑlMACUL.ATO R A L S ^
1 á batirse, á los cazadores, viajeros, orno .'— ■ ®"^ ‘

una hora la diarrea, disentería, pujos,.«eacual
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van á batirse, á los cazadores, viajeros, om o^gualm ente^ÁócairdYuvVr P®’’® ‘J“ ®
1 fuere la causa iJELLO t.lS  para curar en

Reunralismo -E¡ neeite de bellotas con savia de «ico |„ enn en
y Moreno, proveedor universal.3 ®  ̂ ®° droguerías y perfumerías. Inventor, L. de Brea

No mas reina de las tintas.-
Grándes nuevos invento#para escribir.

TINTA violeta, 5 rs. frasco de 8 onzas 
cuartillo.

T INTA  azul cielo, 5 rs. id. de id.
TINTA verde.esmalte, 6 rs. id. de id. 
t in t a  negra habana, 4 rs. id. de id.
TINTA cornerina, 16 rs. id. de id. 
t i n t a  negra anglo-alemana, 5 id. de id. 
t i n t a  dia'mantina, 10 rs. id. de id.
Son aromáticas, no se alteran, secan en el acto y 

dan dorarion á las plumas.
Frasquitos de todos colores, para prueba, tintero 

viaje y  bolsillo, á real cada una.

Jardines, 5.—Por mayor. 25 por 100 de descuen­
to,—L. Brea, inventor.
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